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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 26 de agosto de 2008 por la que se convocan premios por la
realización de actividades relativas a la educación en valores durante el
curso 2007/2008, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050311)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, considera, en el primer párrafo de su
preámbulo, que la educación es el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la
ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la consti-
tución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas.

Entre los fines hacia los que se orientará el sistema educativo español, recogidos en su artícu-
lo 2, se encuentran los siguientes:

— La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato.

— La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohe-
sión social, la cooperación entre los pueblos, así como la adquisición de valores que propi-
cien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los
espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

— La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adapta-
ción a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala, en el artículo 6, como uno de los objeti-
vos básicos que han de perseguir las instituciones de nuestra Comunidad Autónoma, la
defensa y garantía de valores morales como la libertad y la solidaridad, fines prioritarios en
un Estado de Derecho.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y
servicios en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El texto de esta Orden se adecua a lo dispuesto en el Título VIII del Decreto 117/2005, de 26
de abril, por el que se regulan las subvenciones en materia de enseñanzas no universitarias,
para fomentar la formación permanente del profesorado y premiar la finalización de estudios
de los alumnos que han cursado estudios de bachillerato y formación profesional.

Por todo ello, la Consejería de Educación, a través de esta convocatoria, se propone poten-
ciar en los centros de nuestra Comunidad una educación integral del alumnado, propiciando
la adquisición de valores que suponga una mejora de las relaciones interpersonales y de la
convivencia en estos centros y en la sociedad en general.
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En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Director General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

A través de esta convocatoria la Consejería de Educación se propone reconocer y premiar al
alumnado, y por extensión a sus centros educativos, por la realización, durante el curso
2007/2008, de experiencias encaminadas al desarrollo de la educación en valores.

Artículo 2. Naturaleza de las actividades objeto de ayuda.

Se concederán premios a los estudios, trabajos de investigación y actividades que versen
sobre los siguientes aspectos:

— Educación para la igualdad entre hombres y mujeres.

— Educación vial para la adquisición de hábitos de conducta responsable, solidaria y cívica en
relación con la circulación y el tráfico.

— Educación para la paz, la no violencia y la solidaridad.

— Educación sexual y para la salud.

— Educación ambiental y del consumidor.

— Educación en el respeto a la diversidad desde la compensación de desigualdades.

— Educación en la multiculturalidad, como eliminación de toda forma de racismo, discrimina-
ción, xenofobia e intolerancia.

Artículo 3. Cuantía de los premios.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 12.020 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2008.13.03.423A.481.00, Proyecto 2002.13.06.0002,
Superproyecto 2002.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2008.

2. La cantidad adjudicada a cada premio, según las siguientes modalidades, se repartirá
entre los alumnos premiados y se destinará a la adquisición de material educativo. 

— Modalidad A:

Alumnado de Educación Infantil y Primaria y/o primer ciclo de ESO. 

1.er Premio: 1.377,32 euros.

2.º Premio: 1.001,69 euros.

3.er Premio: 851,44 euros.
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— Modalidad B:

Alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y/o Ciclos Formativos de Grado Medio.

1.er Premio: 1.627,74 euros.

2.º Premio: 1.252,11 euros.

3.er Premio: 1.101,86 euros.

— Modalidad C: 

Alumnado de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior.

1.er Premio: 1.953,03 euros.

2.º Premio: 1.502,53 euros.

3.er Premio: 1.352,28 euros.

3. En el caso de declararse desierto uno o varios de los premios de alguna modalidad, la
cuantía de los mismos podrá ser adscrita a otra modalidad o repartida equitativamente
entre las modalidades existentes.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

Será beneficiario de los premios de esta convocatoria, el alumnado perteneciente a los
centros educativos de niveles previos a la Universidad sostenidos con fondos públicos. El
alumnado estará bajo la dirección de un profesor, que actuará como solicitante y coordinador.
Podrá presentarse hasta un máximo de treinta alumnos/as por cada modalidad.

Artículo 5. Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes se formalizarán por el profesor coordinador, según modelo recogido en el
Anexo I y, dirigidas a la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura, se envia-
rán a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa (C/ Delgado Valencia, 6-2.ª,
06800 Mérida).

2. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros autorizados de la Conse-
jería de Educación, así como en los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A estos efectos los registros de los
centros docentes no se considerarán incluidos dentro de las dependencias enumeradas en
el artículo 38.4 referido.

3. Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4. Las solicitudes recibidas en los registros autorizados de la Consejería de Educación se
enviarán a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, por correo certificado y
acompañadas de una relación de las mismas.
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5. Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI del profesor coordinador de la actividad.

— Anexo II: Declaración responsable.

— Anexo III: Informe favorable de la Dirección del Centro.

— Anexo IV: Modelo al que deben ajustarse los trabajos de investigación o actividades
realizadas.

— Anexo V: Relación de alumnos participantes.

6. De acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, se concederá un
plazo de 10 días para subsanar posibles defectos en la solicitud presentada, así como la
falta de documentación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución dictada en los términos del artículo 42 del mismo
texto legal.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será de 30 días
hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Órgano de instrucción y valoración de las solicitudes.

1. El órgano competente para la ordenación del expediente será la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para su seguimiento, se consti-
tuirá una Comisión de Selección compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Calidad y Equidad Educativa o persona en quien delegue.

Vocales:

— Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

— Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación.

— Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad.

— Dos Asesores Técnicos Docentes, uno perteneciente a la Unidad de Programas Educati-
vos de Badajoz, y otro a la Unidad de Programas Educativos de Cáceres, propuesto por
los respectivos Delegados Provinciales de Educación.

— Un técnico de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa. 

— Un representante de Asociaciones e Instituciones que realicen programas o actividades
relacionadas con la educación en valores, derechos humanos o materias conectadas a
los anteriores. 
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Secretario: Un funcionario del Servicio de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

Dichos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial del Extremadura.

3. La Comisión se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Se premiarán los trabajos y actividades que se adecuen a los objetivos y requisitos exigidos
en el artículo 2 de esta Orden y se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

— Calidad formal y rigor en el tratamiento de los contenidos (40%).

— Repercusión del trabajo o actividad en el centro y su entorno (20%).

— Originalidad del trabajo o actividad (20%).

— Utilización de las nuevas tecnologías en la realización del trabajo o actividad (10%).

— Realización de la actividad por un mayor número de alumnos valorándose especialmente
su pertenencia a distintos grupos, aula o distintos centros educativos (5%).

— Colaboración de miembros de la comunidad educativa y de otras personas o entidades del
entorno del centro docente (5%).

Artículo 9. Resolución de los premios.

1. A la vista de la propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, la
Consejera de Educación dictará resolución en el plazo máximo de seis meses, a partir de
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

3. Los premios concedidos se harán públicos en el Diario Oficial de Extremadura, con indica-
ción del nombre y apellidos de los beneficiarios, y cantidad concedida.

4. El reparto de los premios, para cada una de las modalidades, se realizará a partes iguales
entre los/as alumnos/as premiados/as. Dicho extremo se consignará expresamente en la
resolución de concesión y se efectuará con la entrega de material educativo.

Artículo 10. Entrega de premios.

1. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, una vez publicada la resolución de
concesión en el Diario Oficial de Extremadura, procederá a entregar a los/as alumnos/as
premiados/as una serie de lotes de material educativo adecuados a su edad y nivel. 

2. Los centros de los alumnos premiados recibirán un diploma por su participación.
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3. La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica se comprobará por el órgano gestor de las ayudas con carácter
previo al pago. En la solicitud se prevé un apartado para autorizar expresamente al órga-
no gestor para recabar las certificaciones de estar al corriente de dichas obligaciones. Tal
autorización no es obligatoria, si los interesados no la otorgaran deberán presentar los
certificados correspondientes junto con la solicitud.

Artículo 11. Régimen de compatibilidades.

Estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas de cualquier Administración Pública
o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Disposición final única. Habilitación.

Se faculta al Director General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y lo dispuesto en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación, 

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  I V  

MODELO AL QUE DEBEN AJUSTARSE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN
O ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Justificación y objetivos inicialmente planteados. 

2. Diseño y metodología. 

3. Fases y duración. 

4. Recursos utilizados. 

5. Presupuesto. 

6. Materiales elaborados, si procede, como fotos, vídeos, dossiers de prensa, del desarrollo
de la actividad.

7. Valoración del trabajo. 

8. Repercusión en la Comunidad Educativa. 

9. Participación de la actividad presentada en otras convocatorias o premios. 
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, del Secretario General, de
concesión de ayudas para la realización de cursos de portugués en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2008-2009,
convocadas por la Orden de 20 de mayo de 2008, conforme al Decreto
58/2005, de 15 de marzo. (2008062610)

En el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, referente a las especiales relaciones que los poderes públicos de
la región han de mantener con Portugal, y en los Protocolos de Cooperación firmados, el 17
de enero de 1992 y el 27 de mayo de 1994, con las Comisiones de Coordinación de las regio-
nes portuguesas del Alentejo y Centro, respectivamente, la Presidencia de la Junta de Extre-
madura ha venido concediendo anualmente ayudas para la realización de cursos de portu-
gués, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva que, actualmente, se
encuentra regulado por el Decreto 58/2005, de 15 de marzo (DOE n.º 33, de 22 de marzo),
que establece las Bases reguladoras de estas ayudas, en adelante Bases. 

A la Convocatoria del presente ejercicio, realizada por la Orden de la Vicepresidenta Primera
y Portavoz de la Junta de Extremadura, de 20 de mayo (DOE n.º 101, de 27 de mayo), dota-
da con 184.500 euros cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), se
han presentado 190 solicitudes de cursos, incluidas tanto las que han sido inadmitidas por
diversas causas o por no reunir la condición de beneficiarios, como las de los solicitantes que
han desistido de su solicitud al no haber subsanado en plazo.

La cantidad total presupuestada en estos 190 proyectos es de 421.002 euros, habiéndose
solicitado una ayuda por importe de 363.000 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinados los cursos por la Comisión de Valoración de acuer-
do con los criterios de baremación y adjudicación establecidos en los artículos 23 y 24 de
las Bases y los artículos 8 y 9 de la Convocatoria, vista la propuesta realizada por el Jefe de
Servicio de Acción Exterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 de las Bases y el
artículo 10 de la Convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los solicitantes de los 91 cursos que se relacionan en el Anexo I las ayudas
que en él se establecen y en las condiciones señaladas en las Bases y en la Convocatoria.

Segundo. Denegar la ayuda al resto de las solicitudes presentadas.

Tercero. Los beneficiarios de la ayuda deberán manifestar por escrito la aceptación de la
subvención con las obligaciones que conlleva, o la renuncia a la misma, y el nombramiento
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del profesor, en los términos del Anexo II, en el plazo de 15 días naturales contados a partir
del día siguiente al de la notificación individual de esta Resolución de concesión de la ayuda.

En caso contrario, se considerará que renuncia a la subvención aprobada, previa Resolución
de este Secretario General, que agotará la vía administrativa. Todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 de las Bases y el artículo 11 de la Convocatoria.

Cuarto. Tal como disponen los artículos 20 y 26 de las Bases y 1.2 y 15 de la Convocatoria,
la ayuda concedida conlleva la obligación de realizar y justificar los cursos de portugués en
los términos siguientes:

— Los cursos de 40 horas, se impartirán hasta el 30 de noviembre de 2008 y se justificarán
en el plazo de 15 días naturales contados a partir de la finalización del curso, y en todo
caso, antes del 5 de diciembre de 2008.

— Los cursos de 90 horas, se impartirán del 1 de septiembre de 2008 hasta el 31 de mayo
de 2009, siempre que las primeras 45 horas sean impartidas antes del 1 de diciembre de
2008, y se justificará, antes del 5 de diciembre de 2008 las primeras 45 horas y antes
del 15 de junio de 2009 la totalidad del curso en los términos establecidos en los citados
artículos de las Bases y la Convocatoria. 

Quinto. La aceptación de la ayuda concedida también supone su aceptación a ser incluido en
la lista pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE)
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación o notificación, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición ante este Secretario General, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación o notificación, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Secretario General, 

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, del Secretario General, de
concesión de ayudas para la realización de actividades de cooperación
transfronteriza durante el año 2008, convocadas por la Orden de 20 de
mayo de 2008, conforme al Decreto 58/2005, de 15 de marzo. (2008062611)

En el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, referente a las especiales relaciones que los poderes públicos de
la región han de mantener con Portugal, y en los Protocolos de Cooperación firmados, el 17
de enero de 1992 y el 27 de mayo de 1994, con las Comisiones de Coordinación de las regio-
nes portuguesas del Alentejo y Centro, respectivamente, la Presidencia de la Junta de Extre-
madura ha venido concediendo anualmente ayudas para la realización de actividades de
cooperación transfronteriza, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva que,
actualmente, se encuentra regulado por el Decreto 58/2005, de 15 de marzo (DOE n.º 33,
de 22 de marzo), que establece las Bases reguladoras de estas ayudas, en adelante Bases.

Este proyecto se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través
del Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza España-Portugal para el periodo
2007-2013. A la Convocatoria del presente ejercicio, realizada por la Orden de 20 de mayo
de 2008 (DOE n.º 101, de 27 de mayo), dotada con 150.000 euros, se han presentado 125
proyectos, incluidos tanto los pertenecientes a las solicitudes que han sido inadmitidas por
extemporáneas o por no reunir la condición de beneficiarios, como los de los interesados
que han desistido de su solicitud al no haber subsanado en plazo.

La cantidad total presupuestada en estos 125 proyectos es de 1.630.543 euros, habiéndose
solicitado una ayuda por importe de 906.422 euros.

Tramitadas las solicitudes y valorados los proyectos por la Comisión de Valoración de acuerdo
con los criterios establecidos en el artículo 14 de las Bases y el artículo 8 de la Convocatoria,
vista la propuesta realizada por el Jefe de Servicio de Acción Exterior, y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 7 de las Bases y el artículo 9 de la Convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los solicitantes de los 47 proyectos que mayor puntuación han obtenido,
las ayudas que se relacionan en el Anexo I en las condiciones señaladas en las Bases y en la
Convocatoria.

Segundo. Denegar la ayuda al resto de las solicitudes presentadas.

Tercero. Los beneficiarios de la ayuda deberán manifestar por escrito la aceptación de la
subvención con las obligaciones que conlleva o a renuncia a la misma, en los términos del
Anexo II, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción individual de esta Resolución de concesión de la ayuda. En caso de que el beneficiario no
formule la aceptación expresa de la ayuda en el plazo referido se considerará que renuncia a
la subvención aprobada, previa Resolución de este Secretario General, que agotará la vía
administrativa. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las Bases y el
artículo 10 de la Convocatoria.

Cuarto. En el caso de que el importe de la ayuda sea inferior a la solicitada, el beneficiario,
en el plazo señalado en el párrafo anterior, podrá solicitar en los términos del Anexo II una
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modificación del proyecto inicial, que deberá ser aprobada por el órgano competente en los
términos del artículo 16 de las Bases y el artículo 11 de la Convocatoria.

Quinto. La aceptación de la ayuda concedida conlleva el compromiso de realizar el proyecto
presentado en los términos de la solicitud antes del 20 de noviembre y a justificar su realiza-
ción antes del 1 de diciembre de 2008, tal como disponen los artículos 12 y 17 de las Bases
y 2 y 14 de la Convocatoria.

Sexto. La aceptación de la ayuda concedida también supone su aceptación a ser incluido en
la lista pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE)
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación o notificación, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición ante este Secretario General, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación o notificación, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Secretario General,

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada y se formula declaración de impacto ambiental para el proyecto
de ampliación de planta de producción de biodiésel, promovido por
“Greenfuel Extremadura, S.A.”, en el término municipal de Los Santos de
Maimona. (2008062593)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 15 de diciembre de 2006, la entonces Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA) otorgó Autorización Ambiental Integrada (AAI) y formuló Declara-
ción de Impacto Ambiental (DIA) a favor de GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., para la planta
de producción de biodiésel, ubicada en el término municipal de Los Santos de Maimona
(Badajoz) con n.º de expediente AAI06/4.1.b/1.

Segundo. Con fecha de 7 de junio de 2007 tiene entrada en el Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI)
presentada por GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., para el proyecto de ampliación de la planta
de producción de biodiésel de la que es titular en el término municipal de Los Santos de
Maimona (Badajoz).

Tercero. El proyecto consiste en la ampliación de una planta para la producción de biodié-
sel a partir de aceites de girasol, colza y soja, pudiendo ser crudo, parcialmente desgoma-
do o pretratado. La ampliación de la planta se traduce en un aumento de la capacidad de
producción de biodiésel desde 45.000 hasta 125.000 Tm/año. La producción media diaria
estimada de biodiésel será de 330 Tm.

La nueva tecnología utilizada, que ha motivado el aumento de capacidad de la planta,
presenta ventajas tales como: Requisitos de espacio reducidos, y disminución en el uso de
materias primas y en la generación de vertidos y residuos debido a la recirculación de
corrientes en el proceso productivo.

La planta proyectada, teniendo en cuenta la ampliación, se ubicará en la parcela 241 del polí-
gono 4 del término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), entre la Autovía de la
Plata A-66 y la carretera N-630 Gijón-Sevilla. El acceso previsto se realizará desde la N-630,
en su p.k. 675,600, en dirección Gijón.

Cuarto. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y el proyecto de ampliación, como
modificación sustancial de la instalación sometida a AAI de conformidad con el artículo 10 de
la Ley 16/2002, está sujeta a un nuevo procedimiento de otorgamiento de AAI, así como a
trámite de evaluación de impacto ambiental, al encontrarse incluida en el Anexo I del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, la solicitud de AAI fue sometida a trámite
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de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 110, de 22 de septiem-
bre de 2007. Dentro del periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Sexto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los siguien-
tes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud del interesado,
el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona expide, con fecha de 7 de junio de 2006, informe
urbanístico acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico. 

2. Mediante escrito de fecha 9 de agosto de 2007, la DGECA solicita a este Ayuntamiento que
manifieste si la documentación de solicitud de AAI es suficiente y adecuada para emitir el
informe referido en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además, en el mismo escrito, y para dar
cumplimiento al artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción establecida por la Ley
27/2006, se solicita que promueva la participación real y efectiva de las personas interesadas.

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, con fecha de 7 de
noviembre de 2007, se solicita por parte de la DGECA un segundo informe al Ayuntamiento
de Los Santos de Maimona, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación a
todos aquellos aspectos que resulten de su competencia; al tiempo que se requiere copia de
las alegaciones y notificaciones recibidas durante la promoción de la participación de las
personas interesadas. A fecha de hoy no se ha recibido el informe solicitado; de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 18, se han proseguido las actuaciones.

3. Con motivo de que el Organismo de Cuenca manifestase si la explotación de esta activi-
dad industrial resultaba susceptible de poder producir vertido al medio hídrico, de espe-
cial incidencia para la calidad del medio receptor, según lo establecido en el apartado 4
del artículo 245 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), modificado por el Real Decreto
606/2003, se envía copia de la solicitud de AAI formulada por GREENFUEL EXTREMADU-
RA, S.A., para la ampliación de su planta de fabricación de biodiésel a la Confederación
Hidrográfica del Guadiana (CHG), con fecha de 9 de agosto de 2007; para el caso afirma-
tivo y ante la posible necesidad de requerir documentación complementaria relativa al
vertido, en virtud de lo dispuesto según el artículo 12.c. de la Ley 16/2002, se le solicita
que manifieste si la documentación relativa a la autorización de vertidos de esta instala-
ción industrial, incluida en su solicitud de AAI, es suficiente y adecuada para emitir el
informe referido en el artículo 19 de la Ley.

Con fecha de registro de entrada 10 de octubre de 2007, se recibe informe de la CHG en
el que se indica que en base a la documentación aportada, considera en principio que, al
someterse las aguas residuales que se pretenden verter a la red de saneamiento munici-
pal a un tratamiento previo de depuración para asemejarlas a aguas residuales de tipo
urbano, se cumpliría con el artículo 8 “Necesidad de tratamiento previo del vertido de las
aguas residuales industriales” del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo
del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

No obstante, en el momento de la emisión del citado informe, el Ayuntamiento de Los
Santos de Maimona no cuenta con la preceptiva autorización administrativa para el vertido
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de las aguas residuales procedentes de este núcleo urbano, motivo por el que, de confor-
midad con el artículo 245.4. del RDPH, el Organismo de Cuenca informa desfavorablemen-
te la solicitud de autorización de vertido de aguas residuales a la red de saneamiento de
Los Santos de Maimona formulada por GREENFUEL EXTREMADURA, S.A.

4. Tras dar traslado del informe referido en el apartado anterior al promotor del proyecto, y
subsanarse por parte de éste una serie de aspectos en relación con la autorización del
vertido de la planta de producción de biodiésel, la CHG emite un segundo informe, de
fecha de registro de entrada en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de 4
de febrero de 2008, en el que recoge que el día 7 de noviembre de 2007 ha tenido entra-
da en la CHG la solicitud de autorización de vertido de las aguas residuales depuradas
procedentes del núcleo urbano de Los Santos de Maimona, habiéndose iniciado los trámi-
tes pertinentes para la concesión de la autorización de vertido.

En consecuencia, la CHG, a la vista de las nuevas circunstancias, informa favorablemente
el vertido de las aguas residuales industriales de GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., a la
red de saneamiento del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona; si bien, la autorización
de vertido no debe tener plenos efectos jurídicos hasta que el citado Ayuntamiento no
obtenga de la CHG la pertinente autorización de vertido de las aguas residuales depuradas
procedentes del núcleo urbano.

Al tiempo, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 101.2. del texto refundido de
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y modifica-
do por el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, advierte al órgano autonómico o local
competente que recoja en el informe sobre la admisibilidad del vertido relativo a la AAI
para la ampliación de la planta de biodiésel, el condicionado anteriormente indicado.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 22 de mayo de 2008, y para cumplir con el artículo 20 de
la Ley 16/2002, se da trámite de audiencia al titular de esta actividad industrial. Con fecha
de 4 de junio de 2008, el promotor de la actividad emite escrito según el cual desiste de
presentar alegación alguna, teniéndose por realizado el trámite.

Octavo. La propuesta de resolución de AAI se remite al titular de la instalación con fecha de
11 de agosto de 2008. GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., manifiesta su conformidad al
contenido de la misma mediante escrito de 21 de agosto de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del
presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h. de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y según el artículo 5 del
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Segundo. La instalación de referencia está sujeta al ámbito de aplicación de la Ley 16/2002,
al encontrarse incluida en la categoría 4.1.b. de su Anexo I, relativa a instalaciones químicas
para la fabricación de productos químicos orgánicos de base, en particular, hidrocarburos
oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres (como el
biodiésel), peróxidos, resinas, epóxidos.
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Por otra parte, también se encuentra en el grupo 5.a.1. del Anexo I del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, relativo a “Instalacio-
nes químicas integradas, es decir, instalaciones para la fabricación a escala industrial de
sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran yuxtapuestas varias
unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para la producción de produc-
tos químicos orgánicos básicos”.

Tercero. El artículo 5 apartado c) de la Ley 16/2002 dispone “Los titulares de las instalacio-
nes en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en el ámbito de
aplicación de la Ley deberán comunicar al órgano competente para otorgar la AAI cualquier
modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la instalación”.

Cuarto. El artículo 10 de la Ley 16/2002 regula el procedimiento administrativo al que queda
sujeta cualquier modificación de una instalación sometida al ámbito de aplicación de esta Ley,
cuando su titular pretenda llevarla a cabo. Este mismo artículo establece los aspectos a tener
en cuenta para calificar la modificación de la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL a favor de GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., para una planta de producción de
biodiésel con capacidad para fabricar 125.000 Tm/año del biocombustible, que se presenta
como una modificación del proyecto originalmente diseñado, al sustituir la tecnología propuesta
por otra de mayores rendimientos y ampliar la capacidad de producción inicial de 45.000
Tm/año, autorizada mediante Resolución de 15 de diciembre de 2006 por la antigua Dirección
General de Medio Ambiente. El nuevo proyecto de planta de producción de biodiésel conservará
la ubicación inicial, emplazándose en la parcela 241 del polígono catastral 4, del término muni-
cipal de Los Santos de Maimona (Badajoz). La presente AAI se otorga a los efectos recogidos
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica presentada por el promotor, excepto en lo
que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta
normativa sea de aplicación a la actividad industrial en cada momento. El número de expedien-
te correspondiente a esta instalación industrial es el AAI 07/4.1.b/4.

- a - Tratamiento y gestión de los residuos 

1. La presente Resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:
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(1)LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
*Residuos Peligrosos según la LER.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:
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(2)Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización
deberá ser comunicado a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Junto con el certificado descrito en el punto 2 del apartado f) de la presente Resolución, el
TAAI deberá justificar ante esta DGECA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados, en
su caso, se hacen cargo de los residuos generados con el fin último de su valorización o
eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s. El tiempo
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

8. Los residuos, fangos y lodos producidos en las instalaciones de tratamiento de aguas resi-
duales deberán ser retirados por gestor autorizado por la DGECA, en razón de su naturale-
za y composición, o evacuados a una planta de tratamiento de residuos de este tipo, auto-
rizada por la DGECA. En todo caso, el almacenamiento de los lodos previo a su gestión
deberá cumplir los requisitos del apartado a.9.; y el transporte, destino y uso final deberá
cumplir con la normativa vigente en cada momento, debiendo garantizar una elevada
protección de la calidad de las aguas del dominio público hidráulico respecto a sus posi-
bles efectos negativos.

9. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad
establezca la normativa vigente en la materia.
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- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en esta AAI por
medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de
las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se
determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y
Corrección de la Contaminación Industrial de la Atmósfera.

2. En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión la chime-
nea de la caldera de producción de vapor. 

Existen además una serie de focos de emisiones difusas: Sistema de tanques y depósitos,
junto con las tuberías que los unen, más toda clase de elementos accesorios (válvulas,
venteos, purgas, recuperación de vacío, etc.) que forman un conjunto de gran importancia
en esta instalación, y que se ha de vigilar con objeto de que no se originen fugas; así,
también deben tomarse las medidas oportunas para evitar el desprendimiento de gases
en los diversos equipos que configuran el proceso de producción de biodiésel y de obten-
ción de la glicerina bruta (tanques de mezcla, reactores, columnas de destilación…).

3. Respecto al control de compuestos que por su elevada volatilidad, tales como el metanol,
puedan dar lugar a emisiones difusas de compuestos orgánicos volátiles (COV), se esta-
blecen las siguientes medidas:

— El cargadero de cisternas dispondrá de una tubería de recuperación de vapores que
conectará, durante las descargas de metanol, los tanques de almacenamiento con las
cisternas que lo transportan. De esta forma, no existirán venteos que pudieran emitir
COV durante estas operaciones.

— Los venteos de los tanques de metanol y metilato, así como los venteos existentes en
los diversos equipos de proceso que operen con estas sustancias, serán colectados y
enviados a una unidad donde se condensarán mediante un equipo de frío con nitróge-
no, recuperándose en la medida de lo posible. Las emisiones de nitrógeno durante la
fase de inertización también serán conducidas a esta unidad.

— Para aquellos posibles venteos para los que, por condiciones técnicas (Ej. unidades de
vacío), sea inviable la solución anterior, deberán plantear alternativas para minimizar la
emisión. De cualquier modo, deberán cumplirse los Valores Límite de Emisión que para
metanol se establezcan en esta autorización.

— Una vez la instalación se ponga en funcionamiento, y después con la periodicidad que la
DGECA estime oportuna, se remitirá un primer certificado de medidas de emisión de
carbono orgánico total (COT), de todos los posibles focos de emisión de metanol.

— Se presentará asimismo, con las mismas condiciones de temporalidad, un balance de
masas de metanol.
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En base a los resultados que desprendan las actuaciones recogidas en los dos apartados
anteriores, la DGECA aprobará los puntos de control de emisión de metanol, la periodicidad
de los controles y los Valores Límite de Emisión a atmósfera para este compuesto orgánico.

4. Los gases procedentes de los venteos y alivios de presión de los tanques de almacena-
miento de ácidos, serán tratados en un equipo lavador. Los gases ácidos desprendidos, así
tratados, quedarán retenidos en el agua, debiendo ésta ser neutralizada periódicamente
con una base adecuada. Una vez agotada esta disolución, la solución salina resultante
podrá ser vertida a saneamiento sólo tras comprobación pertinente de su adecuación a los
límites de vertido establecidos por la “Ordenanza de vertidos de aguas residuales y uso de
acometidas de alcantarillado” del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona.

5. La caldera para la producción de vapor que se instalará en la planta, de 8,5 MWt de poten-
cia nominal, funcionará con gas natural como combustible, y contará con quemador de
baja emisión de NOx.

6. Los Valores Límite de Emisión (VLE) a la Atmósfera fijados para la chimenea de la caldera
de gas natural son los que se recogen en la siguiente tabla:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno expresados 300 mg/Nm3

como dióxido de nitrógeno (NO2)

Los VLE serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones establecidas en el
apartado g) relativo al control y seguimiento de la contaminación atmosférica, y conside-
rando un contenido de O2 del 3%.

7. El VLE de metanol, para los distintos focos de emisión identificados en la planta, será tal
que el nivel de inmisión resultante no rebase la treintava parte de las concentraciones
máximas permitidas en el ambiente interior especificados en el Real Decreto 374/2001, de
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
los agentes químicos durante el trabajo:

METANOL: 8,7 mg/Nm3 (6,7 ppm).

8. Respecto a los efectos de las emisiones de las torres de refrigeración a la atmósfera, se
efectuará un seguimiento con periodicidad anual de los efectos de las emisiones de torres
de refrigeración a la atmósfera: Se verificarán los parámetros de funcionamiento de estos
equipos (caudal de agua circulante y consumido, concentración de sales y composición del
agua de refrigeración, e indicadores de contaminación bacteriológica).

- c - Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas y los suelos

1. GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., cuenta con informe favorable emitido por CHG para el
vertido de las aguas residuales industriales de la planta de producción de biodiésel a la
red de saneamiento del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona; si bien, la autorización
de vertido no tendrá plenos efectos jurídicos hasta que el citado Ayuntamiento no obtenga
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de la CHG la pertinente autorización de vertido de las aguas residuales depuradas proce-
dentes del núcleo urbano.

2. GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., dispone de aceptación del vertido otorgada por el Ayun-
tamiento de Los Santos de Maimona con fecha de 6 de octubre de 2006, para las aguas
residuales correspondientes al proyecto autorizado mediante Resolución de 15 de diciem-
bre de 2006. No obstante, para el vertido asociado al proyecto de la planta de producción
de 125.000 Tm/año de biodiésel, que se autoriza mediante la presente Resolución, debe-
rán obtener nueva aceptación de vertido por parte del Ayuntamiento de Los Santos de
Maimona, de conformidad con la “Ordenanza de vertidos de aguas residuales y uso de
acometidas de alcantarillado” de ese Ayuntamiento.

3. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los dos apartados anteriores deberá acre-
ditarse documentalmente por parte del TAAI de forma previa al funcionamiento de la planta
de producción de biodiésel. La documentación pertinente deberá presentarse ante la DGECA
junto con el certificado descrito en el punto 2 del apartado f) de la presente Resolución.

4. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la planta de producción
de biodiésel pueden clasificarse en tres fracciones: Aguas de proceso y limpieza, que
incluyen las pluviales susceptibles de resultar contaminadas por el arrastre de aceites e
hidrocarburos; aguas residuales domésticas, procedentes de aseos y servicios; y aguas
pluviales limpias, precipitadas en las restantes zonas impermeabilizadas de las instalacio-
nes, donde no exista riesgo de que resulten contaminadas.

5. El efluente residual de aguas de proceso y limpieza engloba los vertidos procedentes de
los siguientes focos: Vertidos de agua de purgas de caldera, torre de refrigeración y siste-
ma de aire comprimido; aguas residuales de proceso; aguas pluviales sucias y de lavado
provenientes de zonas de carga y descarga y almacenamiento. 

Las purgas de condensados del sistema de aire comprimido se pretratarán en un separa-
dor de aceite/agua. Asimismo, se instalará un equipo de separación de hidrocarburos,
convenientemente dimensionado, para el tratamiento de las aguas procedentes de la
limpieza de zonas de carga y descarga y de las pluviales susceptibles de resultar contami-
nadas por el arrastre de aceites e hidrocarburos. Previamente a este separador de hidro-
carburos, se instalará un decantador de lodos, arenas y grasas, para asegurar el óptimo
rendimiento de la etapa de separación posterior. 

Finalmente, para las aguas residuales de proceso, se dispondrá una planta para el trata-
miento físico-químico de esta fracción, consistente en un separador de grasas mediante
flotación, con tratamiento de coagulación-floculación previo.

6. El titular de la instalación deberá establecer y llevar a cabo un plan de explotación y
mantenimiento de los equipos de pretratamiento de aguas residuales, que garantice su
correcto funcionamiento.

7. Todos los vertidos anteriormente citados, incluyendo la totalidad de las aguas pluviales
recogidas, serán conducidos hasta un colector general, que a través de una arqueta de
control, evacuará en la red municipal de Los Santos de Maimona.
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8. No se llevarán a cabo operaciones de limpieza de camiones cisterna en el recinto de esta
instalación industrial.

9. El caudal horario máximo de aguas residuales procedentes del proceso productivo y activi-
dades auxiliares desarrolladas en la planta de producción de biodiésel de GREENFUEL
EXTREMADURA, S.A., que se autoriza a verter a la red general de saneamiento de Los
Santos de Maimona, es de 8 m3/h. Este valor corresponde al sumatorio de las siguientes
fracciones individuales, cuyos caudales máximos autorizados también se detallan:

— Efluente residual del proceso productivo: 2,3 m3/h.

— Purgas de caldera: 0,7 m3/h.

— Purgas de torres de refrigeración: 4,6 m3/h.

— Aguas sanitarias: 0,2 m3/h.

— Aguas de neutralización de venteos ácidos: 0,01 m3/h.

— Aguas de rechazo de descalcificación: 0,03 m3/h.

Se prevé un caudal máximo adicional debido a aguas pluviales sucias y de lavado recogi-
das en zonas de carga y descarga y almacenamiento, que serán también evacuadas al
colector general de la misma, de 240 m3/h (valor máximo estimado en base a un dato de
pluviometría de 60 mm/h).

10. Como VLE de los principales contaminantes asociados al desarrollo de esta actividad indus-
trial se establecen los siguientes, sin menoscabo del cumplimiento de todos aquellos otros
valores límite y prescripciones que se recogen en la “Ordenanza de vertidos de aguas resi-
duales y uso de acometidas de alcantarillado” del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona:

CONTAMINANTE VLE

Sólidos en suspensión (mg/l) 1.000

DBO5 (mg/l) 1.000

DQO (mg/l) 1.000

Nitrógeno total (mg/l) 250

Fósforo (mg/l) 50

Fenoles (mg/l) 2

pH 6-10

Temperatura (ºC) 50

Aceites y grasas (mg/l) 150

Formaldehído (mg/l) 15

Los VLE no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

11. A cualquier otro efluente no contemplado entre las fracciones de agua que se autoriza a
verter, por ejemplo, aquellos flujos líquidos que se generen mediante purgas o condensa-
dos de vapores de los diferentes tanquesby módulos de reacción y secado instalados,
que no sean retornados a proceso, se le dará gestión adecuada como residuo, debiéndo-
se disponer de almacenamiento estanco con adecuadas condiciones de impermeabiliza-
ción y retirada por gestor autorizado.
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12. Se desarrollará un plan específico para el mantenimiento y limpieza de los cubetos de
seguridad que albergan los tanques y depósitos de almacenamiento de materias primas,
materias auxiliares y productos, donde se contemple la gestión de las aguas pluviales
recogidas en el interior de los mismos, de forma que se asegure que todos los efluentes
líquidos que puedan presentar algún grado de contaminación sean tratados de forma que
el vertido final de la planta cumpla con la legislación vigente en materia de vertidos.

13. Las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias almacenadas no podrán ser
canalizadas hacia las acometidas de aguas residuales instaladas en la planta, debiendo
ser retirados y gestionados por empresa autorizada.

14. Todas las zonas de almacenamiento se diseñarán y construirán atendiendo a las disposi-
ciones y condiciones de seguridad establecidas por el Real Decreto 379/2001, de 6 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

15. El TAAI, de conformidad con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se esta-
blece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y
estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá entregar un informe
preliminar de la situación del suelo ocupado por el complejo industrial. Para ello dispo-
nen, de conformidad con los plazos establecidos en el citado Real Decreto y en las pautas
marcadas por la Guía Técnica de Aplicación del mismo, publicada por el Ministerio de
Medio Ambiente, de dos años a contar desde la puesta en marcha de esta actividad.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la planta funcio-
nará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los siguientes valores:

— De día: 60 dB(A).

— De noche: 45 dB(A).

– e – Condiciones generales

1. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas residuales, emisiones o residuos, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

2. El TAAI cuidará el escrupuloso cumplimiento de la normativa relativa a la prevención y
control de accidentes y de la normativa e instrucciones técnicas complementarias relativas
al almacenamiento de productos químicos, en particular el Real Decreto 379/2001, de 6
de abril.
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3. Se adoptarán las siguientes medidas generales, orientadas a la minimización del consumo
de recursos y de evacuación de contaminantes:

— Realizar un adecuado mantenimiento preventivo y periódico sobre los distintos equipos
y etapas, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un incorrecto funcionamiento
de la maquinaria.

— Estudiar, diseñar e implantar un sistema de minimización del agua consumida en plan-
ta, que contemple la recirculación al proceso de la mayor cantidad posible de este
recurso. Presentarán este estudio ante la DGECA para su valoración junto con el certifi-
cado que establece el apartado - f - 2 de la presente Resolución.

— Aplicar y difundir Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

4. A fin de minimizar el impacto visual que provocará la instalación de la planta de
producción de biodiésel, se tomarán las siguientes medidas correctoras:

— Se tomarán las medidas necesarias para adaptar las edificaciones al entorno rural en
que se ubican.

— Todos los paramentos visibles desde el exterior, especialmente desde la autovía A-66,
serán pintados de tonos terrosos u ocres.

— Se evitará en la medida de lo posible el color brillante en los elementos de la instala-
ción, chapas o estructuras.

— Se deberá proceder a la plantación de especies vegetales, autóctonas y otras de creci-
miento más rápido, que reduzcan la visión de la instalación desde el exterior, especial-
mente desde la autovía A-66. La viabilidad de la plantación realizada se deberá asegu-
rar mediante la instalación de tubos protectores de una altura adecuada, que serán de
colores poco llamativos, ocres o verdes preferiblemente. Estos tubos se retirarán cuan-
do dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas.
Asimismo, deberán realizarse la reposición de marras y el riego adecuado para asegu-
rar el asentamiento de la plantación.

- f - Plan de ejecución

1. Las obras e instalaciones que se autorizan deberán finalizarse en un plazo máximo de
veinticuatro meses, contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique
la resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado en la condición anterior, el TAAI deberá comunicar a la DGECA,
la finalización de la ejecución del proyecto y de las infraestructuras necesarias para
cumplir con el condicionado establecido en la presente Resolución. Asimismo, deberá
aportar un certificado, suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional
correspondiente, que acredite que las obras e instalaciones realizadas para el tratamiento
y evacuación adecuados de las aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o cual-
quier otro condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecutado conforme a lo establecido
en la documentación presentada y a las condiciones de la AAI. Tras esta comunicación, la
DGECA girará una visita de comprobación con objeto de extender el acta que apruebe
favorablemente las obras e instalaciones autorizadas.
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3. La AAI no será efectiva si la DGECA no emite la resolución de acta de puesta en servicio
referida en el apartado anterior.

- g - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta
remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de enero y
el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de
la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado por el Reglamento CE 166/2006, de 18
de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y trans-
ferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán validados por la
DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3. Los equipos dispondrán, cuando sea posible, de un certificado oficial de homologación
para la medición de la concentración de cada contaminante que se analiza, otorgado por
alguno de los organismos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión
Europea, en los países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o,
cuando haya reciprocidad, en terceros países.

4. La DGECA aprobará la localización de los puntos de medición y muestreo, que deberán ser
accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones que resulten de su competencia.

6. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e
instalaciones relacionadas con la presente AAI, así como tomar muestras y recoger toda la
información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento de las
condiciones que se autorizan.

Residuos:

7. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s, con la redacción
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dada por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el reglamento ante-
rior. Así mismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de los resi-
duos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de
los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un
periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá también al cumpli-
miento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real Decreto
679/2006, de 2 de junio.

8. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

9. Deberá realizar una Declaración Anual de Productor de Residuos Peligrosos conforme a lo
previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, y conservar copia de
la misma por un periodo de cinco años. Esta declaración se presentará antes del día 1 de
marzo de cada año.

10. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica
de RTP´s, cada cuatro años, a partir de la fecha de puesta en funcionamiento de la insta-
lación, deberá presentar un estudio de minimización de residuos peligrosos, proponién-
dose técnicas para la recuperación de productos químicos, reciclado de aguas, etc.,
según las MTD (Mejores Técnicas Disponibles).

11. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá adoptar las medi-
das necesarias para evitar que se repita el incidente, y para recuperar y llevar a cabo la
correcta gestión de los mismos. Asimismo, este incidente deberá ser comunicado inme-
diatamente y por escrito a la DGECA.

Contaminación de los suelos:

12. Deberán llevarse a cabo todas aquellas actuaciones que conforme a las prescripciones
del Real Decreto 9/2005 se establezcan en relación con la protección de los suelos
ocupados por el complejo industrial.

Contaminación Atmosférica:

13. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de inspección acreditado por la norma
UNE-EN ISO17020:2004, una medición anual para el foco correspondiente a la caldera
de producción de vapor de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control de
esta AAI.

14. En el plazo de un mes desde la puesta en marcha de la instalación y posteriormente, en
función de los resultados desprendidos de este primer control, con la periodicidad que la
DGECA estime oportuna, se realizarán medidas de emisión de carbono orgánico total
(COT), de los todos los posibles focos de emisión de metanol.

15. El TAAI remitirá a la DGECA un informe anual elaborado por el organismo de inspección,
dentro del primer mes de cada año, recogiendo los resultados de estas mediciones, realiza-
das según las condiciones descritas en la presente Resolución; los datos que se consideren
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importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de
emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera teni-
do lugar durante el año anterior.

16. En estas mediciones, los niveles de emisión (media de una hora) medidos a lo largo de
ocho horas —tres medidas como mínimo— no rebasarán los VLE, si bien se admitirá,
como tolerancia de medición, que puedan superarse estos VLE en el 25% de los casos en
una cuantía que no exceda del 40%. De rebasarse esta tolerancia, el periodo de medicio-
nes se prolongará durante una semana, admitiéndose, como tolerancia global de este
periodo, que puedan superarse los VLE en el 6% de los casos en una cuantía que no
exceda del 25%.

17. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales de emisión de gases
contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, presión,
temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de
emisión de los contaminantes regulados en la presente AAI deberán expresarse en
mg/Nm3, y referirse a base seca y, para el foco de la caldera de producción de vapor, a
un contenido en oxígeno del 3%.

18. El TAAI debe comunicar, con una antelación de, al menos, dos días, el día que se llevarán
a cabo la toma de muestras y analíticas de las emisiones a la atmósfera del complejo
industrial.

19. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han superado los VLE a la atmósfera,
se informará inmediatamente a la autoridad competente.

20. Asimismo, todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar la DGECA, en el que se harán constar de forma clara y
concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, así como una
descripción del sistema de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las
instalaciones de depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que
hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a dispo-
sición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada
por el TAAI durante, al menos, los cinco años siguientes a la realización de la misma.

Vertidos:

21. En relación con las emisiones de aguas residuales, el TAAI instalará un dispositivo que
permita registrar los caudales de aguas residuales industriales pretratadas, aguas resi-
duales sanitarias y aguas pluviales procedentes de la instalación, previamente a su incor-
poración al colector general. Instalará también arqueta para la toma de muestras repre-
sentativas del efluente industrial, previo a su vertido a la red de saneamiento municipal.
Estos dispositivos para el registro de los caudales del vertido y toma de muestras debe-
rán mantenerse en perfecto estado de funcionamiento.

22. El TAAI llevará al día un registro documental en el que figuren los datos de interés relati-
vos a la explotación de todo el sistema de gestión de aguas residuales y pluviales
implantado en la planta. Entre dichos datos deberán figurar, al menos, los valores que se
registren en cada jornada respecto a los siguientes parámetros: Lluvia, volumen y
caudales de vertido registrados por los dispositivos indicados en apartado anterior y
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volumen total de agua residual generada. Esta documentación estará a disposición de la
DGECA a petición de quién la solicite, debiendo mantener el TAAI esta documentación
referida a cada año natural durante, al menos, los dos años siguientes.

23. El TAAI deberá informar a la DGECA sobre el funcionamiento de las instalaciones de
tratamiento de las aguas residuales, para lo cual contratará los servicios de una empresa
que haya obtenido el título de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 255 del RDPH (Real Decreto del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de
mayo). Esta empresa deberá, con una frecuencia mínima anual, tomar una muestra del
vertido y analizar las concentraciones y valores que presenta dicha muestra respecto a
los VLE establecidos esta autorización.

Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de caudales, se remitirán a la
DGECA en un plazo no superior a quince días desde la fecha de toma de las muestras.

24. Estas medidas se establecen sin perjuicio de todas aquellas limitaciones y prescripcio-
nes que en materia de vertidos disponga el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
de conformidad con su “Ordenanza de vertidos de aguas residuales y uso de acometi-
das de alcantarillado”.

Ruido:

25. Junto con el certificado indicado en el apartado f.2, se entregará un informe de medición
de ruidos elaborado por un organismo de control autorizado para asegurar que el nivel es
inferior al establecido por la normativa.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas y fallos de funcionamiento:

1. Ante cualquier incidente o avería en las instalaciones, que produzca o haga posible un riesgo
eminente de producir una emisión atmosférica inusual, un perjuicio significativo sobre la cali-
dad de las aguas del dominio público hidráulico o cualquier otro daño o deterioro para el
medio ambiente o la seguridad y salud de las personas, el TAAI deberá comunicar urgente-
mente la situación producida a la DGECA en un plazo máximo de 24 horas; estando obligado
el TAAI a adoptar a la mayor brevedad posible aquellas medidas que estén a su alcance para
minimizar los efectos negativos que puedan derivarse de dichas incidencias.

2. Ante un vertido accidental que pudiera alcanzar la red de saneamiento, se adoptarán de
forma urgente las medidas necesarias para subsanar las causas que lo hayan motivado y
se comunicará inmediatamente este hecho a la DGECA.

3. Cuando se produzca una incidencia o circunstancia que impida aplicar un pretratamiento
adecuado sobre las aguas residuales industriales, éstas se deberán retener en un sistema
de seguridad que se habilitará para tal fin, y que se dimensionará y diseñará para garanti-
zar la afluencia de las aguas residuales al sistema de pretratamiento de forma que éste
pueda asimilar el caudal y tratarlo adecuadamente.
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4. En todo caso, ante interrupciones, desajustes o fallos técnicamente inevitables de los
dispositivos de depuración de los focos de emisiones atmosféricas, se detendrá el
proceso productivo.

5. El TAAI dispondrá de un plan específico de actuaciones y medidas para situaciones de
emergencias de emisiones a la atmósfera y de vertidos accidentales.

Condiciones de parada y arranque:

6. Durante las operaciones de parada o puesta en marcha de cualquiera de las unidades de
la planta para la realización de trabajos de mantenimiento y limpieza se asegurará en
todo momento el control de los parámetros de emisión a la atmósfera establecidos en
esta Resolución.

7. Las paradas y arranques previstos de la planta para la realización de trabajos de manteni-
miento y limpieza de las instalaciones que puedan tener una incidencia medioambiental en
su entorno, deberán comunicarse a la DGECA con, al menos, quince días de antelación,
especificando la tipología de los trabajos a realizar y la duración prevista de los mismos.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

8. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

9. En todo caso, al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la
DGECA, se deberá dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las
instalaciones, y retirando los escombros a vertedero autorizado.

10. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeri-
das para ser agronómicamente útil.

- i - Prescripciones finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrado de la Contaminación. 

El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del venci-
miento del plazo de vigencia de la actual Resolución.

2. El otorgamiento de la presente Resolución de la AAI precederá a las demás autorizaciones
sustantivas o licencias que le sean obligatorias, según lo especificado en el apartado 2 del
artículo 11 de la Ley 16/2002.

3. Esta AAI no producirá plenos efectos jurídicos mientras la DGECA no apruebe el Acta de
Reconocimiento Final favorable de las obras e instalaciones autorizadas, tal como se esta-
blece en el Plan de Ejecución de la presente autorización.
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4. Las prescripciones establecidas en los apartados e.4, h.8, h.9 y h.10 de la presente Reso-
lución, se consideran adecuadas por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de
restauración conforme a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

5. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

6. El condicionado de la presente AAI sustituye al de la Resolución de 15 de diciembre de
2006, de la DGMA, por la que se otorgó AAI y se formuló DIA para la planta de producción
de biodiésel inicialmente proyectada por GREENFUEL EXTREMADURA, S.A., con capacidad
de producción de 45.000 Tm/año de biodiésel.

7. El incumplimiento de las condiciones de la Resolución constituye infracción que irá de
leve a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, sancionable con multas que podrán alcanzar los
200.000.000 de euros.

8. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 22 de agosto de 2008.

La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental
(Por Resolución de 27 de julio de 2007, 

DOE n.º 90, de 04/08/2007), 
El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de capacidad de la planta de producción de biodiésel
proyectada en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz) desde 45.000
hasta 125.000 Tm/año, conseguida a través de una nueva tecnología que permite procesar
mayores cantidades sin incrementar los volúmenes físicos de los sistemas de separación
de fases, y cuyo diseño inicial cuenta actualmente con la correspondiente Autorización
Ambiental Integrada, otorgada mediante Resolución que se publicó en el DOE n.º 1, de 2
de enero de 2007.

El proyecto autorizado por la presente Resolución contempla la construcción y puesta en
funcionamiento de una planta para la producción de biodiésel, a partir de aceites de girasol,
soja y colza, pudiendo ser crudo, parcialmente desgomado o pretratado. El aceite, obtenido a

Miércoles, 3 de septiembre de 2008
24160NÚMERO 171



partir de semilla, con la calidad necesaria alcanzada mediante procesos de prensado y filtra-
do, se transporta mediante camión cisterna hasta la planta. Una vez en las instalaciones, se
pretrata y se le somete a una reacción de transesterificación para obtener biodiésel como
principal producto final. La capacidad de producción de la planta es de 125.000 Tm/año, con
una producción media diaria estimada de biodiésel de 330 Tm.

La planta se ubicará en la parcela 241 del polígono 4 del término municipal de Los Santos de
Maimona (Badajoz), entre la Autovía de la Plata A-66 y la carretera N-630 Gijón-Sevilla. El
acceso previsto se realiza desde la N-630, en su p.k. 675,600, en dirección Gijón. 

En el proceso productivo desarrollado en la planta proyectada por GREENFUEL EXTREMADU-
RA, S.A., se distinguen dos subsistemas principales: Pretratamiento y Transesterificación:

— El proceso de pretratamiento consiste en el refino químico del aceite vegetal, que consta
de las etapas de desgomado, neutralización y separación de fases. 

— La transesterificación utiliza como materia prima el aceite pretratado procedente de la
etapa anterior, o bien aceite del parque de almacenamiento, con los parámetros de calidad
requeridos. Este proceso puede esquematizarse en las etapas siguientes:

• Reacción de transesterificación, entre el aceite vegetal y el metanol para producir el
metiléster correspondiente y la glicerina. La reacción es catalizada por metilato sódico,
llevándose a cabo en reactores de operación continua, concretamente en un sistema de
dos reactores en serie, con separación de dos fases tras cada reactor.

• Tratamiento de la Glicerina-Agua y Recuperación del Metanol. De la mezcla de meta-
nol-glicerina-agua procedente de la etapa anterior se separa la fracción de ácidos
grasos y posteriormente mediante una columna de rectificación se consigue separar la
fracción de metanol. El agua de glicerina que queda en el depósito del colector de la
columna es alimentada a la etapa de evaporación del agua de glicerina.

• Evaporación de la Glicerina-Agua y Lavado de Vapores. El agua de glicerina puede ser
concentrada en tres etapas de evaporación de corriente directa. El producto de esta
etapa de evaporación tiene una concentración mínima del 80% de glicerina con algunas
sales y agua.

• Esterificación. Reacción entre los ácidos grasos libres separados en el tratamiento
de la glicerina con el metanol, y utilizando ácido como catalizador. El metil éster así
generado es bombeado a un tanque de almacenamiento intermedio, y se une al
metil éster crudo producido en la reacción de transesterificación, para someterlo a
lavado y secado, etapas necesarias para alcanzar los estándares de comercialización
del biocombustible.

La nueva tecnología utilizada, que ha motivado el aumento de capacidad de la planta,
presenta ventajas tales como: Requisitos de espacio reducidos, la recuperación de metanol
sin gasto de energía con la consiguiente mejora de la eficiencia, y la disminución en el uso de
materias primas y en la generación de vertidos y residuos debido a la recirculación de
corrientes en el proceso productivo.
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El proyecto se acomete como se describe seguidamente:

— Instalaciones:

• Depósitos de materias primas.

• Depósitos de biodiésel y aditivos, de glicerina y otros subproductos.

• Almacenamiento de nitrógeno.

• Tanques intermedios de almacenaje y pulmones.

• Edificio de pretratamiento y transesterificación.

• Sala de calderas.

• Torre de refrigeración en circuito cerrado.

• Instalaciones de carga y descarga.

• Edificio de sistemas auxiliares.

• Instalaciones auxiliares e infraestructuras asociadas: Edificio de control y sistema de
instrumentación y control, electricidad, acometida de gas natural para su uso como
combustible, instalación de aire comprimido, líneas de trasiego y bombeo, sistema de
protección contra incendios, laboratorio.

• Red de saneamiento y pretratamiento de aguas residuales; viales y accesos.

— Líneas de proceso:

• Línea de pretratamiento del aceite vegetal.

• Línea de transesterificación.

• Producción de glicerina bruta al 80%.

• Planta de tratamiento de agua para caldera, sistema de refrigeración y proceso.

El proyecto prevé que, para el desarrollo de la actividad, será necesario un caudal medio de
aportación de agua de 456 m3/día (que será utilizada como materia prima dentro del proceso,
a razón de 2,2 m3/h; como agente de refrigeración en las torres de refrigeración, con un
caudal de 14 m3/h; como agua de aporte a caldera, a 0,7 m3/h; y 0,2 m3/h para usos sanita-
rios), que se tomará de pozos propios.

En la planta de producción de biodiésel se establecerán las tres redes separativas de aguas
residuales que se indican seguidamente: Red de aguas de aseos y servicios; red de vertidos
de proceso y limpieza (que engloba las aguas de purgas de caldera, purgas de torre de refri-
geración y purgas de condensados del sistema de aire comprimido, las aguas del propio
proceso productivo y las pluviales recogidas en aquellas zonas en las que exista posibilidad de
arrastre de aceites e hidrocarburos, junto con las aguas de limpieza de las zonas de carga,
descarga y almacenamiento); y red de aguas pluviales limpias.

Miércoles, 3 de septiembre de 2008
24162NÚMERO 171



De las fracciones indicadas, la correspondiente a aguas pluviales sucias y de limpieza de
zonas de carga, descarga y almacenamiento, se dirigirá de forma previa a su evacuación al
punto de unión con las restantes aguas residuales de la instalación, a un separador de acei-
tes e hidrocarburos lamelar, convenientemente dimensionado para su pretratamiento. Se
dispondrá otro equipo de separación de aceites/hidrocarburos para tratar la corriente de
aguas residuales procedentes de las purgas de condensados del sistema de aire comprimido.
Asimismo, la fábrica de biodiésel contará con una planta para el pretratamiento de las aguas
residuales generadas en el proceso productivo; se someterá este efluente a un tratamiento
físico-químico, consistente en tamizado, homogeneización, coagulación-floculación, flotación
por aire disuelto y posterior deshidratación de los fangos generados en el proceso de depura-
ción, que serán retirados, al igual que los aceites e hidrocarburos de los separadores, por
gestor de residuos autorizado.

Las acometidas de pluviales que queden incluidas en zonas pavimentadas, donde no exista
riesgo de que resulten contaminadas, así como las purgas de caldera y de torres de refri-
geración, y las aguas de aseos y servicios, se dirigirán directamente al colector general de
la planta, donde tras unirse con las fracciones pretratadas anteriormente descritas, serán
vertidas, pasando por una reja de desbaste de 75 mm y una arqueta de toma de muestras
y medida de caudal, al colector municipal de Los Santos de Maimona.

La zona de almacenamiento de materias primas, aditivos químicos, productos y subproduc-
tos, dispondrá de un sistema independiente de válvulas y tuberías de drenajes que, en caso
de producirse un vertido, lo contendrán, evitando su acceso a la red hasta que pueda ser
evacuado mediante medios mecánicos y retirado por gestor de residuos autorizado.

Todos los residuos que se generen en la normal actividad de la instalación se gestionarán de
acuerdo a su clasificación, de modo que se cumpla con lo establecido en la normativa vigente.

Como fuentes de emisiones gaseosas en esta instalación figuran la caldera de vapor, de 8,5
MW térmicos, que funciona con gas natural como combustible y contará con quemador de
baja emisión de NOx; los venteos de los tanques de almacenamiento de diferentes productos
presentes en la planta, las emisiones difusas debidas a operaciones de carga y descarga de
materias primas, productos y subproductos; y las generadas en el área de pretratamiento y
reacción, que serán correctamente tratadas para evitar su emisión a atmósfera.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Alfonso Gallardo, S.A.”.
Asiento: 035/2008. (2008062604)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa, ALFONSO GALLARDO, S.A.
(código de Convenio 0600782), suscrito el 26 de octubre de 2007 por la empresa, en nombre
y representación de la misma, de una parte, y el Comité de Empresa, de otra, en representa-
ción de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 apar-
tados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colecti-
vos de Trabajo (BOE de 6 de junio) y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de
competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero). Esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 25 de agosto de 2008.

El Director General de Trabajo, 
P.A. El Secretario General, 

ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO

DE LA EMPRESA “ALFONSO GALLARDO, S.A.”

Artículo 1. Ámbito territorial y personal.

El ámbito del presente Convenio es de Empresa y afecta a todos los trabajadores en plantilla de
la mercantil “Alfonso Gallardo, S.A.” en la forma y condiciones que en el mismo se expresen.

Artículo 2. Vigencia, duración y renovación.

El presente Convenio empezará a regir a partir del día 1 de enero de 2007 y su duración será
hasta el 31 de diciembre de 2009, inclusive.

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciarlo con una antelación de un mes antes de
la terminación de su vigencia.



Artículo 3. Retribuciones.

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores por
la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena. El periodo de tiempo a
que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un
mes, haciéndose efectivas mediante el ingreso de su importe en la cuenta corriente que al
efecto cada trabajador designe. En dichas percepciones económicas se incluyen los siguien-
tes conceptos:

— Salario Base Convenio: Será el que figura para cada categoría en la tabla salarial Anexa
número 1.

— Plus de asistencia: Se abona independientemente del salario base convenio y por día real-
mente trabajado, y será el que figura en la tabla salarial Anexa número 1.

— Compensación económica: Será únicamente para aquellos trabajadores y en la cuantía
que figure en la tabla Anexa número 2.

— Plus Voluntario Fijo: Será únicamente para aquellos trabajadores y en la cuantía que se
expresa en la tabla Anexa número 3.

— Plus de Responsabilidad: Será el que se expresa en la tabla Anexa número 4 y afectará a
los trabajadores que en la misma se relacionan.

— Plus Convenio: Será únicamente para aquellos trabajadores y en la cuantía que se expresa
en la tabla Anexa número 5.

Artículo 4. Subida salarial.

El porcentaje de subida salarial anual durante la vigencia del Convenio queda fijado en el
resultado de sumar al del IPC real de cada uno de los años 1,50 puntos; porcentaje final que
afectará a todos los conceptos salariales, excluida la compensación económica y aquellos
conceptos a los que especialmente se les asigne una cuantía específica en la redacción del
presente Convenio.

Para los tres ejercicios a los que se aplica la presente norma convencional, se garantiza una
subida salarial mínima por año del 4 por ciento, en el caso de que la suma mencionada en el
párrafo anterior de este artículo no alcance el citado porcentaje.

Figura como Anexo I al presente Convenio, con carácter informativo, la tabla con la base de
los salarios correspondientes al ejercicio 2007, sin perjuicio de su posterior regularización
una vez que se conozca oficialmente el IPC real definitivo de dicho año.

Las tablas salariales para los periodos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2008 y el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, se elaborarán en el plazo de quince
días a partir de que el Instituto Nacional de Estadística publique oficialmente el Índice de
Precios al Consumo (IPC) correspondiente a los años 2008 y 2009.
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Artículo 5. Antigüedad.

El complemento por antigüedad se calculará en la forma siguiente: El 5 por ciento por quin-
quenio sobre Salario Base Convenio.

La fecha de antigüedad, que para cada trabajador se expresa en la tabla Anexa número 5, ha
sido calculada únicamente a efectos retributivos.

Artículo 6. Pagas extraordinarias.

Se establecen tres pagas extraordinarias:

a) Paga de Beneficios.

b) Paga de Verano.

c) Paga de Navidad.

Las tres pagas se fijan, cada una de ellas, en treinta días de salario base convenio, más anti-
güedad, más plus voluntario fijo, más plus convenio y más el complemento de pagas
extraordinarias que queda establecido en 70,00 euros durante el periodo 2007, en 85,00
euros durante el periodo 2008 y en 100,00 euros durante el periodo 2009.

Aparte, a los conceptos que componen la paga que se abone con ocasión de las fiestas de
Navidad, se añadirá una gratificación extraordinaria que alcanzará la cuantía de 34,78 euros
en el 2007, sin perjuicio de posterior regularización en su caso una vez conocido el IPC.

Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales en la siguiente forma:

a) Paga de Verano: 1 de julio al 30 de junio.

b) Paga de Navidad: 1 de enero al 31 de diciembre.

c) Paga de Beneficio: del 1 de enero al 31 de diciembre.

Y serán pagaderas en las siguientes fechas:

a) La de Verano, el día 1 de julio si fuera posible. En todo caso, dentro de la primera quince-
na de dicho mes.

b) La de Navidad, el día 1 de diciembre si fuera posible. En todo caso, dentro de la primera
quincena de dicho mes.

c) La de Beneficios, dentro de la primera quincena del mes de marzo del año siguiente a
aquél en que se devenga.

Artículo 7. Dietas.

Dieta completa: 29,25 euros (año 2007).

Media dieta: 15,40 euros (año 2007).
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Los chóferes, si viajan solos de reparto, percibirán 15,13 euros más durante el 2007.

Los citados importes se indican sin perjuicio de posterior regularización en su caso una vez
conocido el dato del IPC.

Artículo 8. Trabajo nocturno.

El empleado que trabaje entre las veintidós horas y las seis de la mañana, percibirá un plus
de trabajo nocturno ascendente a 1,45 euros por hora durante los ejercicios 2007, 2008 y
2009, sea cual fuere la categoría profesional que ostente.

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuese inferior o igual a media jornada, se
abonará el plus por horas nocturnas individualmente consideradas y efectivamente trabaja-
das. Si fuese superior a media jornada se abonará al trabajador la cantidad resultante de
multiplicar por 8 el precio de la hora nocturna en cada año.

Artículo 9. Fondo Económico.

Para la obtención de préstamos por parte de los trabajadores, la Empresa dotará a dicho
fondo con 12.020,24 euros. Los préstamos no devengarán interés alguno y serán concedidos
por el Comité de Empresa, fijando igualmente los plazos para su devolución. A tal fin el
Comité redactará un Reglamento.

Artículo 10. Bolsa de Estudios.

Para la realización de estudios universitarios, oposiciones u otra clase de estudios que no
puedan realizarse en esta ciudad, por parte de los hijos de los trabajadores, la Empresa asig-
na la cantidad anual de 41.400,00 euros.

El importe de cada beca será de 1.800,00 euros, siempre que el número de las mismas no
sea superior a veintitrés. Si el número de becas fuera superior a veintitrés, el importe de
cada una sería el cociente que resultare de dividir 41.400,00 euros entre el número de
becas. El número máximo de becas será de sesenta y nueve y será incompatible con la
percepción de cualquier otra.

Igualmente, y solamente en el caso de que haya sobrante en la citada Bolsa de Estudios, la
Empresa concederá becas para libros por un importe máximo de 150,00 euros cada una de
ellas, que se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) Serán exclusivamente para libros, y para los cursos de Preescolar y ESO.

b) Será incompatible con la percepción de cualquier otra.

c) Serán de la misma cuantía para cada curso.

d) Si no hubiera bastante cantidad para cubrir el número de solicitudes, tendrá preferencia
un hijo de cada trabajador solicitante. Y si tampoco el saldo fuera suficiente para ello, éste
se repartiría proporcionalmente, según la cuantía, al número de solicitudes, de las que
causarán baja la del segundo y sucesivos hijos de cada trabajador.
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Para tener derecho a la Bolsa de Estudios, los trabajadores deberán presentar las solicitudes
entre los meses de septiembre y octubre de cada año.

Las becas universitarias o similares se abonarán en tres plazos:

— El primero, del 33 por ciento, en la nómina del mes de su concesión.

— El segundo, del 33 por ciento, en la nómina de febrero.

— Y el último, por el resto, en la nómina de abril.

Si hubiere lugar a las becas por libros, éstas se abonarían en la nómina correspondiente al
mes de su concesión.

Para la aprobación de las mencionadas ayudas o becas se formará una Comisión Paritaria de
cuatro miembros, formada por dos representantes de la Dirección de la Empresa y dos del
Comité, la cual redactará un Reglamento que completará y complementará lo establecido en
el presente artículo.

Artículo 11. Situación de baja.

En caso de baja, cualquiera que sea su causa, incapacidad laboral transitoria por enfermedad
común, enfermedad profesional, accidente laboral o no laboral, la Empresa pagará al trabaja-
dor hasta el 100 por cien del salario líquido que viniera cobrando el trabajador, desde el
primer día de la baja, referente exclusivamente al salario base, a la antigüedad, al plus de
asistencia, al plus voluntario fijo, a la compensación económica y al plus convenio, quedando
fuera cualquier otro plus o concepto.

Artículo 12. Seguro de Accidentes.

En caso de muerte, gran invalidez o incapacidad permanente absoluta, derivada de accidente
laboral o enfermedad profesional, el trabajador, o, en su caso, los beneficiarios que éste
designe, causarán derecho a la percepción de una indemnización, una vez que sea firme la
calificación del Equipo de Valoración de Incapacidades, fijada en 25.000,00 euros.

Y en caso de incapacidad permanente total, derivada de accidente laboral o enfermedad
profesional, el trabajador causará derecho a la percepción de una indemnización, una vez
que sea firme la calificación del Equipo de Valoración de Incapacidades, fijada en
17.500,00 euros.

Tales cantidades serán efectivas a partir de los veinte días desde la firma del presente
Convenio, aplicándose a los siniestros producidos con anterioridad a dicha fecha las sumas
recogidas en el Convenio anterior.

En el supuesto de gran invalidez o incapacidad permanente, será beneficiario el propio traba-
jador. En el supuesto de fallecimiento, se entiende como beneficiario, salvo declaración por
escrito en contra del trabajador, al cónyuge sobreviviente, en su defecto, a sus descendien-
tes, y a falta de ambos, a sus ascendientes. Si no existieren familiares en dichos grados, a
quien acredite ser su heredero legal.
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A tal fin, la Empresa podrá suscribir una póliza de seguros que cubra total o parcialmente las
anteriores contingencias. Si no suscribiera póliza, deberá abonar su importe en el plazo de
90 días a partir de la fecha del accidente laboral en caso de fallecimiento, o a partir de la
declaración firme de incapacidad en el caso de gran invalidez o incapacidad permanente.

Artículo 13. Sin contenido.

Artículo 14. Jornada.

La jornada anual, durante la vigencia del presente Convenio, queda fijada en 1.760 horas de
trabajo efectivo. Para la obtención de la cifra indicada se han descontado ya las horas corres-
pondientes al día de asuntos propios que corresponde a cada trabajador según el tenor del
artículo 18.d) del presente Convenio.

La jornada semanal, tanto sea en turno partido como en jornada continuada, será de 40
horas de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, de lunes a viernes.

Se establece la jornada continuada para los empleados de la Empresa, a excepción del
personal de oficina, de los encargados y de los técnicos a turno partido, del personal de la
estación y del relacionado con la carga y descarga de material que provenga de la estación,
teniéndose en cuenta que, en cualquier momento, por necesidades de la Empresa, ésta
quedará facultada para establecer el turno partido en los puestos de trabajo y durante el
tiempo que sea necesario, bastando para ello la comunicación previa al Comité de Empresa.

Los trabajadores con turno partido, a excepción del personal de oficina y del de la estación,
se acogerán al sistema de jornada diaria continuada, a causa de los meses estivales, durante
los meses de julio y agosto, concretando las partes, en los diferentes años de vigencia, el día
de inicio y el final de la jornada continuada.

Se establece un periodo de descanso durante la jornada diaria que tendrá una duración de
quince minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 15. Calendario Laboral.

Durante el año 2007 el calendario laboral aplicable será el que figura en la tabla adjunta al
presente Convenio como Anexo número 7.

Para los años 2008 y 2009 el calendario laboral aplicable se elaborará conforme a las normas
del Estatuto de los Trabajadores antes del día 31 de enero de cada año.

Artículo 16. Vacaciones.

Se fijan en treinta días naturales anuales, percibiendo el trabajador, por el periodo entero de
las vacaciones, su remuneración normal o media obtenida por los conceptos de salario base,
antigüedad, plus de asistencia, plus voluntario fijo, plus de responsabilidad, compensación
económica y plus convenio, durante el año inmediatamente anterior al periodo de disfrute de
dichas vacaciones.
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El trabajador podrá disfrutarlas de una sola vez o partidas en dos o tres veces, avisando a la
Dirección de la Empresa con quince días de antelación a la fecha del comienzo de las
mismas. No obsta lo expuesto a que se tenga en cuenta, en lo referente al periodo o perio-
dos de su disfrute, las diferentes circunstancias por las que atraviese la Empresa, tales como
actividad productiva, tareas de conservación, reparación y similares.

Cuando un empleado, con anterioridad a la fecha concertada o fijada como inicio del disfrute
de sus vacaciones, cayere en un proceso de incapacidad temporal derivada de accidente de
trabajo o enfermedad profesional que le impida aprovecharlas convenientemente, tendrá
derecho a un nuevo señalamiento, dentro del año natural, del tiempo de las vacaciones.

Artículo 17. Turno nocturno.

Queda facultada la Empresa para establecer tres turnos, uno de ellos nocturno si lo estimase
conveniente por necesidades de producción u organización, así como para su modificación y
fijación del horario de los mismos, comunicándolo al Comité de Empresa.

Artículo 18. Licencias retribuidas.

Se estará a lo establecido en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores con las siguientes
particularidades:

a) Los días de permiso retribuidos que se mencionan en el precepto del Estatuto de los
Trabajadores antes citado se concederán en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad
grave u hospitalización de cónyuge, hijos e hijos políticos, nietos y nietos políticos, padres
y padres políticos, abuelos y abuelos políticos y hermanos y hermanos políticos.

b) Se ampliará, en caso de fallecimiento del cónyuge, hijos o padres, el tiempo que sea
necesario. A todos los efectos, no se computará el primer día que se ausente el trabajador
si hubiere iniciado la jornada.

c) La Empresa estará obligada a conceder a sus trabajadores, previo aviso y justificación,
permiso retribuido para la asistencia a consulta médica general o de cabecera, por el tiempo
necesario que dure la consulta, debiéndose acreditar la misma, bien por parte de baja o en
caso contrario, por el correspondiente justificante del médico que atienda la misma.

d) El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a un día de asuntos propios
por año. Para su concesión se seguirán los siguientes trámites: 1) Comunicación del
trabajador a la Empresa con al menos una semana de antelación. 2) Acuerdo entre la
Empresa y el trabajador sobre el día concreto en que se vaya a disfrutar la licencia. 3) El
disfrute de este día no podrá menoscabar el normal desarrollo del proceso de producción
de la Empresa.

No podrá coincidir el goce de dos días de asuntos propios dentro del mismo año.

Se incluye como Anexo número 8 al presente Convenio, tabla aclaratoria de permisos retribuidos.

Por otro lado, la Empresa facilitará en la medida de lo posible a los trabajadores que lo solici-
ten, previo aviso y justificación, y sin que en ningún caso pueda afectar al normal desarrollo
del proceso de producción ni perjudicar a un compañero de trabajo:
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a) Licencia con carácter recuperable de un día natural en los casos de fallecimiento de
parientes de tercer grado.

b) Permiso con carácter no recuperable por el tiempo imprescindible para asistir al funeral de
un pariente de tercer grado, siempre que el mismo no se celebre a más de 10 kilómetros
del centro de trabajo.

La licencia y el permiso de los apartados a) y b) anteriores no son en ningún caso acumula-
bles, debiendo el trabajador optar entre uno u otro.

Artículo 19. Excedencia.

Se estará a lo establecido en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 20. Tareas en días no laborables.

Al trabajador que realice dichas tareas en días no laborables por necesidades de recuento, de
avería de la maquinaria o instalaciones, o reparaciones que necesiten o aconsejen el corte de
suministro eléctrico, la Empresa le hará la siguiente proposición: o bien que libre el día labo-
rable que más convenga al trabajador, o bien la retribución de 7,23 euros por hora de traba-
jo. Será el propio trabajador el que opte, a su conveniencia, por una de las dos propuestas.

La asistencia al trabajo en días no laborables será en los casos puntuales antes mencionados,
y con plena libertad por parte de los trabajadores para decidir sobre su conformidad o
disconformidad a prestar sus servicios en dichos días. 

Las tareas en días no laborables de carga y descarga se realizarán en casos excepcionales y
tendrán el mismo régimen que las especificadas en los párrafos anteriores; en consecuencia,
la Empresa procurará que los camiones lleguen con tiempo suficiente a las zonas de carga y
descarga para que se pueda proceder a estas operaciones dentro de la jornada de trabajo.

De la prestación de servicios en tales días se dará cuenta al Comité de Empresa.

Artículo 21. Horas extraordinarias.

Quedan prohibidas. Si se realiza alguna se librará al día siguiente. Estas horas serán contro-
ladas por el Comité de Empresa.

Artículo 22. Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que, en su caso, vengan disfrutando los
trabajadores en la Empresa.

Artículo 23. Clasificación profesional.

Las partes acogen como propio e incluyen como parte integrante del presente Convenio el
Acuerdo Marco sobre Sistema de Clasificación Profesional para la Industria del Metal, publica-
do, mediante Resolución de 5 de febrero de 1996, en el BOE de fecha 4 de marzo de 1996
(núm. 55).

Miércoles, 3 de septiembre de 2008
24171NÚMERO 171



No obstante, se creará una Comisión integrada por dos representantes de la Empresa y dos
de los trabajadores, cuyo cometido será la catalogación de los diferentes puestos de trabajo.

Como principio básico, siempre que se prevea que un trabajador va a desarrollar de manera
continuada y estable las funciones propias de una categoría superior, podrá reclamar el ascenso.

Artículo 24. Movilidad funcional.

El trabajador al que se le encomienden funciones superiores a las que corresponden a su
categoría profesional, tendrá derecho a percibir la retribución correspondiente a las funciones
que efectivamente realice.

Artículo 25. Rendimiento en el trabajo.

Se considera como rendimiento normal en el trabajo, la producción media que arroje cada
máquina con arreglo a la velocidad de la misma, jornada de trabajo y tiempo invertido en
cambios y averías.

Artículo 26. Empresas de trabajo temporal.

El contrato de trabajo celebrado entre la Empresa de Trabajo Temporal y el trabajador para
prestar servicios en nuestra Empresa deberá concertarse en la forma y duración que previe-
ne el artículo 10 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, Ley Reguladora de las Empresas de Traba-
jo Temporal, de tal manera que, en el caso de de incumplirse el citado precepto y de que por
interés del empresario continúe prestando servicios el trabajador tras la expiración de la
duración legalmente establecida, éste deberá pasar a la plantilla de la Empresa con la cate-
goría de peón ordinario, salvo que ostentara una categoría superior a la de peón en cuyo
caso conservará tal categoría. 

Artículo 27. Formación profesional.

En caso de que sea necesario, se facilitarán por la Dirección de la Empresa cursos de forma-
ción profesional y laboral, de acuerdo con las previsiones y prioridades de la misma.

Artículo 28. Aprendizaje.

Para todo lo relativo a los contratos formativos se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del
Estatuto de los Trabajadores y en la normativa que lo desarrolla, referido a los contratos de
trabajo en prácticas y para la formación.

Artículo 29. Seguridad y salud laboral.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores, en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención; así los
trabajadores, en la prestación de sus servicios, tendrán derecho a una protección eficaz en
materia de seguridad e higiene e, igualmente, estarán obligados a observar en su trabajo las
medidas legales y reglamentarias de seguridad e higiene.
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La Empresa mantiene su compromiso permanente de poner en práctica el Plan de Prevención
en vigor actualmente.

Artículo 30. Ropa de trabajo.

La Empresa entregará, a elección del trabajador, en el periodo de un año, o bien tres buzos y
tres pares de calzado, o bien dos pantalones, dos camisetas, una cazadora o chaqueta, un
chaleco de abrigo y dos pares de calzado.

En general entregará, además, las cantidades y calidades necesarias de material de trabajo,
incluidos guantes, que sean precisas a propuesta del Comité de Seguridad y Salud.

La fecha estimada de entrega de la ropa de trabajo comprendida en la primera opción
serán los meses de abril, agosto y diciembre; y la de la comprendida en la segunda
opción los meses de abril y noviembre. A los trabajadores que elijan la segunda opción se
les dará en abril pantalones, camiseta de manga corta y un par de calzado, y en noviem-
bre pantalones, camiseta de manga larga, cazadora o chaqueta, chaleco de abrigo y un
par de calzado.

El trabajador, una vez realizada su elección sobre la opción que más le pudiera convenir, no
podrá cambiarla hasta que transcurra el periodo del año en que se produzca la entrega de la
ropa de trabajo especificada en este artículo.

Para dichas entregas se fijarán con antelación los días de la semana y horas en que podrá
retirarse dicho material, lo que se comunicará previamente al Comité de Empresa, dándosele
el nombre del responsable de la entrega de dicho material.

Artículo 31. Vigilancia de la salud.

a) La Empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su esta-
do de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento.
De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe del Comité de Empresa,
los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para
verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo,
para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la Empresa o cuando
así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos espe-
cíficos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se optará por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que
causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

b) Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo
respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador
y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.
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c) Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a
los trabajadores afectados.

d) Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con
fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y
a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajado-
res, sin que pueda facilitarse a la Empresa o a otras personas sin consentimiento expre-
so del trabajador.

e) En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesa-
rio, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá
ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos en que la
legislación lo determine.

f) Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por
personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

g) La Empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimien-
to a cargo de personal médico.

Artículo 32. Reducción de la edad de jubilación.

Se estará en su caso a las condiciones previstas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
julio y en el Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo.

Artículo 33. Gratificación por permanencia.

Con fundamento en el artículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores se establece una gratifi-
cación de carácter salarial por permanencia para aquellos trabajadores con una antigüedad
mínima en la Empresa de diez años que decidan extinguir voluntariamente su relación laboral
una vez cumplidos los 60 años y antes de cumplir el primer mes de los 64.

Esta gratificación se abonará de una sola vez y se calculará con arreglo a la siguiente escala:

A los 60 años, siete meses de salario.

A los 61 años, seis meses y medio de salario.

A los 62 años, seis meses de salario.

A los 63 años, cinco meses y medio de salario.

A los 64 años, cinco meses de salario.

El salario a que se refiere el apartado anterior comprenderá exclusivamente salario base
convenio, antigüedad, plus de asistencia, plus de convenio y plus voluntario fijo.

Como complemento a este artículo se firmará por las partes un Anexo con el número 9 que
lo desarrolle.
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Artículo 34. Plan de pensiones y jubilación parcial.

Se creará una Comisión integrada por dos representantes de la Empresa y dos de los traba-
jadores, cuya misión será el estudio de la viabilidad y oportunidad de la constitución de un
plan de pensiones. Para ello la Comisión recabará la mayor cantidad de información posible
de asesores y expertos en la materia.

La Empresa acordará con los trabajadores que cumplan los requisitos a que hacen referencia
los artículos 9 a 18 del R.D. 1131/2002, de 31 de octubre, el acceso de éstos a la jubilación
parcial anticipada, salvo en el supuesto de que la Empresa decida la amortización del puesto
de trabajo, en cuyo caso no vendrá obligada a la suscripción del contrato de relevo.

Artículo 35. Deberes laborales.

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las
reglas de la buena fe y diligencia.

b) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus faculta-
des directivas.

c) No concurrir con la actividad de la Empresa, en los términos fijados en el Estatuto de los
Trabajadores.

d) Contribuir a la mejora de la productividad.

e) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.

Artículo 36. Prórroga.

El contenido normativo del presente Convenio Colectivo se mantendrá en vigor una vez
concluida su duración pactada y hasta tanto no se logre acuerdo expreso sobre uno nuevo,
salvo en aquellos puntos manifiestamente inaplicables, en los que se estará a lo que decida
una Comisión Paritaria formada por cuatro miembros, dos de la Empresa y dos del Comité.

Artículo 37. Comisión Paritaria.

Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes obligadas,
de las situaciones de perjuicio que se ocasionen como consecuencia de la interpretación o
aplicación de las estipulaciones contenidas en el presente Convenio y de los problemas de
nuevo alcance que se planteen durante la vigencia del mismo, se creará una Comisión Parita-
ria, que será el órgano encargado de la interpretación y vigilancia de su cumplimiento.

Artículo 38. Legislación supletoria.

En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res y en la legislación vigente en cada momento.

En Jerez de los Caballeros, a 26 de octubre de 2007.
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A N E X O  N Ú M E R O  1

TABLA SALARIAL PERIODO 1-01-2007 AL 31-12-2007

CATEGORÍA PROFESIONAL SALARIO PLUS ASISTENCIA

Peón 26,17 euros/día 7,94 euros/día.

Peón Ordinario* 27,17* ” ”

Peón Especialista 32,07 ” ”

Oficial de 3.ª 32,36 ” ”

Oficial de 2.ª 32,68 ” ”

Oficial de 1.ª 32,71 ” ”

Oficial Superior 33,01 ” ”

Basculero 994,79 euros/mes ”

Conductor 795,46 ” ”

Chófer Camión 980,30 ” ”

Maestro Industrial 1.011,09 ” ”

Jefe de Turno 1.138,80 ” ”

Jefe de Mantenimiento Mecánico 1.138,80 ” ”

Director de Fábrica 1.350,47 ” ”

I.T.I. (Titulado Medio) 1.083,59 ” ”

Ingeniero Técnico Especialista 1.485,76 ” ”

Viajante 975,96 ” ”

Ay. del Viajante 975,53 ” ”

Delegado de Ventas 1.037,75 ” ”

Auxiliar Administrativo 975,53 ” ”

Administrativo 1.292,42 ” ”

Jefe 2.ª Administrativo 1.444,12 ” ”

Jefe 2.ª Compras 1.117,94 ” ”

Jefe 1.ª Compras 1.470,68 ” ”

Titulado Superior 1.870,29 ” ”

Técnico de Prevención 1.007,54 ” ”

Menores de 18 años S.M.I. Sin plus

* El precio del Salario Base de la categoría de Peón Ordinario sufrirá un incremento de 1 euro
en los años 2008 y 2009, sin perjuicio de la subida que corresponda al precio de la categoría
según el presente Convenio Colectivo.
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A N E X O  N Ú M E R O  2

COMPENSACIÓN ECONÓMICA

APELLIDOS NOMBRE COMP. ECON

BARRAGÁN PÉREZ MANUEL 25,94

CARVAJAL DEL PUERTO DOMINGO 16,46

OYA TORRESCUSA RICARDO 4,75

RUIZ MÉNDEZ FRANCISCO 32,59

SÁNCHEZ REALES JUAN MANUEL 7,57

SEQUEDO CORREA ANTONIO 29,39

A N E X O  N Ú M E R O  3

PLUS VOLUNTARIO FIJO

Los trabajadores que a continuación se relacionan tendrán un plus voluntario por los siguien-
tes importes:

— Bravo Barranca, Eduardo: 49,88 euros.

— Cano Galván, Ángel: 49,88 euros.

— Castellano Labrador, Santiago: 89,47 euros.

— De Oya Torrescusa, Ricardo: 11,43 euros.

— Galván Cosmo, José: 49,88 euros.

— García Ramírez, Francisco: 11,48 euros.

— Larrasa Galván, Guillermo: 53,77 euros.

— Mendoza García, Sebastián: 1.734,22 euros.

— Montero García, Manuel: 10,24 euros.

— Pitel Méndez, Germán: 41,28 euros.

— Rodríguez Sánchez, José Antonio: 279,59 euros.

— Salguero Rubio, Francisco: 60,99 euros.

— Sánchez García, Constantino: 53,77 euros.

— Sánchez Reales, Juan Manuel: 184,46 euros.

— Sequedo Correa, Antonio: 11,48 euros.

— Torrado Soriano, José Miguel: 53,77 euros.

— Trejo Gordillo, Miguel: 594,08 euros.

— Vaquera Vizuete, Ernesto: 565,86 euros.

A N E X O  N Ú M E R O  4

PLUS DE RESPONSABILIDAD

Los trabajadores que a continuación se relacionan tienen un plus de responsabilidad en aten-
ción a su puesto de trabajo y a las tareas realizadas por los siguientes importes:
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BRAVO BARRANCA, EDUARDO: 69,57 euros.

CANO GALVÁN, ÁNGEL: 603,20 euros.

CASTELLANO LABRADOR, SANTIAGO: 538,72 euros.

GALVÁN COSMO, JOSÉ: 69,57 euros.

GARCÍA GALVÁN, DAVID: 156,00 euros.

MACARRO MÉNDEZ, FRANCISCO JOSÉ: 144,70 euros.

POZO MARTÍNEZ, JUAN FERNANDO: 271,05 euros.

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO: 150,25 euros.

SALGUERO RUBIO, FRANCISCO: 69,57 euros.

JESÚS VICENTE VERDEJO BARRANCA: 519,77 euros.

A N E X O  N Ú M E R O  5
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A N E X O  N Ú M E R O  6

EQUIPARACIÓN

Los trabajadores contratados por la Empresa a partir del día 1 de septiembre de 1994 se
beneficiarán del Salario Base, y Plus Convenio en su caso, de la categoría regulada inmedia-
tamente superior una vez que se mantengan en plantilla durante una antigüedad de treinta
meses, momento en el cual adquirirán la condición de trabajadores fijos de la misma.

A N E X O N Ú M E R O  7

CALENDARIO LABORAL ALFONSO GALLARDO, S.A. AÑO 2008
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A N E X O  N Ú M E R O  8

MOTIVOS Y TIEMPO DE AUSENCIA DEL TRABAJO CON DERECHO A REMUNERACIÓN1



CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, del Consejero, por la que se
conceden ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de programas
de interés regional. (2008062591)

Por la Orden de 27 de febrero de 2008, se reguló la convocatoria de ayudas a Asociaciones
Juveniles para el desarrollo de programas de interés general. Una vez instruido el procedi-
miento y formulada la correspondiente propuesta por parte de la Comisión de Evaluación y
Seguimiento constituida al efecto, en base a las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones: 
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Segundo. Proceder a denegar las ayudas a las siguientes asociaciones por haber obtenido
una puntuación mínima inferior a 20 puntos, de acuerdo con los criterios de selección esta-
blecidos en el artículo 17 de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN EL TORO.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL OBRA CAMPAMENTAL.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE “QUERCUS”.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

Tercero. Proceder a relacionar las asociaciones excluidas con las correspondientes causas.

ASOCIACIÓN JUVENIL CULTURAL RODACIS-CUMBREÑA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL LA TROJI Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL LA CRUZ Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL ENCINAR Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL PERAL Por no estar registrada

CONSEJO DE ESTUDIANTES Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL VIRIATO LIBRE Por no estar registrada

PROMOTORA DE LA INFORMÁTICA DE EXTREMADURA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL TOMA T ROCK Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL HERRESPORT Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL DE CAPOIRA TOPAZIO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN CULTURAL UHURU Por no estar registrada

ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL KULUMDINI Por no estar registrada
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ASOCIACIÓN JUVENIL LAMASSO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL MEGALOMI Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL SAN MIGUEL No subsanó

ASOCIACIÓN DE ESCULTISMO DE DON BENITO No subsanó

ASOCIACIÓN JUVENIL EL CALAMA No subsanó

ASOCIACIÓN JUVENIL MANDRÁGORA No subsanó

ASOCIACIÓN JUVENIL NUEVO MUNDO No subsanó

ASOCIACIÓN DE BALONCESTO PACENSE JUVENIL Por estar federada

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, según lo establecido en
los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación, según el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso
de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

La presente Resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 25 de agosto de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 26 de noviembre de 2007 sobre
instalación fotovoltaica de 792 kW. Situación: parcelas 56 y 59 del
polígono 33. Promotor: Render Energías Renovables, S.A., en Talayuela
(Tiétar). (2008083489)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 26 de noviembre de 2007 sobre Instala-
ción fotovoltaica de 792 kW. Situación: parcela 56 del polígono 33. Promotor: Render Energías
Renovables, S.A., Talayuela (Tiétar), publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 146,
de fecha 22 de diciembre de 2007, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 19962, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Instalación fotovoltaica de 792 kW. Situación: parcela 56 del polígono 33. Promotor: Render
Energías Renovables, S.A., en Talayuela (Tiétar)”.

Debe decir: 

“Instalación fotovoltaica de 792 kW. Situación: parcelas 56 y 59 del polígono 33. Promotor:
Render Energías Renovables, S.A., en Talayuela (Tiétar)”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

Mérida, a 14 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2008 sobre adaptación de nave existente para
vivienda. Situación: paraje “La Albuera”, parcela 28 del polígono 7.
Promotor: D. Manuel Florido Rodríguez, en Llerena. (2008083375)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
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127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Adaptación de nave existente para vivienda. Situación: paraje “La Albuera”, parcela 28 del
polígono 7. Promotor: D. Manuel Florido Rodríguez, en Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transporte. (2008083424)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y
PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos, documen-
tos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse. 

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de transporte. (2008083425)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de transportes. (2008083426)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de su correspondientes destinatarios la
notificación de propuesta de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución
declarativa del pago recaída en expedientes sancionadores en materia de
transporte. (2008083427)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación de reso-
lución declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución de
sobreseimiento y archivo de expedientes sancionadores en materia de
transporte. (2008083428)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación de reso-
lución de sobreseimiento y archivo correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 25 de agosto de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1271/08. (2008ED0625)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1271/08.

Demandante: Luis Quintanilla López.

Demandado: Promociones Cillaofert, S.L.U.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 30-09-2008.

Hora: 09,30.

Mérida, a 25 de agosto de 2008. El Director General de Trabajo, P.A. El Secretario General,
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Reformas varias en el
Colegio Público Nuestra Señora de Guadalupe, en Miajadas”. 
Expte.: OBR.08.01.057. (2008062558)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.057.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el C.P. Nuestra Señora de Guadalupe, en
Miajadas.
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c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de
28/04/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

233.729,82 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de julio de 2008.

b) Contratista: Copigar, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 177.827,65 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 8 de agosto de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 09/07/08, DOE n.º
138, de 17/07/08), La Directora General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,
M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Gimnasio en el Colegio
Público Inocencio Durán, en Maguilla”. Expte.: OBR.08.01.066. (2008062557)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.066.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Gimnasio en el C.P. Inocencio Durán, en Maguilla.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de
28/04/08.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

335.886,04 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de julio de 2008.

b) Contratista: Construcciones Blázquez Murillo, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 325.300 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 13 de agosto de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 09/07/08, DOE
n.º 138, de 17/07/08), La Directora General de Formación Profesional y Aprendizaje Perma-
nente, M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto y por vía ordinaria, la
contratación de la obra de “Restauración parcial de la Muralla de Coria”.
Expte.: OB082PA17012. (2008062605)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB082PA17012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración parcial de la Muralla de Coria.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Muralla de Coria.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 222.344,28 euros (IVA excluido).

IVA (16%): 35.575,08 euros.

Importe total: 257.919,36 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. Art. 83. LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 Badajoz.

d) Teléfono: 924 007095.

e) Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 7; Categoría: d.

b) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): Tal y
como se especifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30/09/08. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.
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2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 09/10/08 a las 11 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Previamente a la apertura de ofertas, el día 03/10/08, se habrá procedido por la Mesa de
Contratación a la calificación de la documentación presentada en el sobre “B”, de lo que se
dará conocimiento, a través del tablón de anuncios y de la página web de la Consejería. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net 

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 26 de agosto de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 22 de agosto de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de dos plazas de Administrativo. (2008083473)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, n.º 159, de fecha 20 de agosto de 2008, se
publican íntegramente las bases de la convocatoria de concurso-oposición por promoción

Miércoles, 3 de septiembre de 2008
24203NÚMERO 171



interna para cubrir dos plazas de administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario de este Excmo. Ayuntamiento, dotadas con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo C1.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Aceuchal, a 22 de agosto de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

AYUNTAMIENTO DE GARGANTA LA OLLA

ANUNCIO de 12 de agosto de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias. (2008083495)

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 8 de agosto de 2008 aprobó inicialmen-
te, por unanimidad, el proyecto de Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Garganta la Olla, redactada por el arquitecto José Luis Galindo
Rubio y promovido por esta Alcaldía, consistente en reclasificar suelo rústico en suelo urbano
de uso industrial.

Se someten a información pública durante el plazo de un mes a contar desde la última publi-
cación del presente Anuncio en el BOP, en el DOE y en uno de los periódicos de mayor difu-
sión de la Provincia, al objeto de que por los interesados puedan presentarse alegaciones,
reclamaciones o sugerencias a las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de Garganta la
Olla, de lunes a viernes, en horas de oficina.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 77 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Garganta la Olla, a 12 de agosto de 2008. El Alcalde, JUAN BAUTISTA DAVID HERRERO.
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

EDICTO de 18 de agosto de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de dos plazas de
Agente de la Policía Local. (2008ED0624)

Por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia de 18 de agosto de 2008 se ha resuelto la convoca-
toria de pruebas selectivas para la provisión, en propiedad y mediante oposición libre, de dos
plazas vacantes de Agente de la Policía Local, incluidas en la Oferta Pública de Empleo para
2008 aprobada por Resolución de 16 de mayo de 2008 y publicada en el Diario Oficial de
Extremadura número 108, de 5 de junio de 2008, con arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL POR OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto regular las Bases para cubrir en propiedad,
mediante procedimiento selectivo en la forma de oposición libre, dos plazas de Agente de la
Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, pertenecientes al Grupo C1 según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con los emolumentos correspondientes a
dicho grupo, derecho a trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

En lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de
Extremadura; y el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura, por el que se aprueban las Normas Marco de los Policías Locales de
Extremadura; y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y uno antes de
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente. En caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar
certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equiva-
lencia, o cualquier otro competente en la materia.
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d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y de 165 centímetros las
mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en
impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresa-
mente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para la realización de los ejercicios físicos que figuren especificados en la correspondiente
fase de oposición, y a que se refiere el artículo 29.1.b) de las citadas Normas Marco. En
todo caso, este certificado médico no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posterio-
res que integran la prueba del reconocimiento médico descrito en el artículo 29.1.a) de
esas Normas Marco.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A, B y BTP.

j) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, utilizarlas en los casos previstos en
la Ley.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el aspirante el
día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente Convoca-
toria, a excepción del especificado en el apartado i), debiendo acreditarse los permisos de
conducir de las clases A y B en el plazo señalado anteriormente con carácter general para el
resto de requisitos, y el de la clase BTP antes de la finalización del Curso Selectivo de Forma-
ción correspondiente.

Tercera. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de oposición libre y constará de dos fases de carácter
eliminatorio:

a) Oposición libre.

b) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, que
incluirá un periodo de prácticas en el Municipio respectivo.

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

a) Pruebas físicas. Estarán adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar y
tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad,
resistencia y coordinación, y consistirá en la superación de las pruebas que se detallan en
el Anexo I. Para la realización de las presentes pruebas será indispensable presentar
previamente el certificado médico establecido en la Base segunda. Este certificado es
totalmente independiente del reconocimiento médico a que se refiere la última prueba.
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b) Prueba de conocimiento de materias. Consistirá en la contestación de un cuestionario de
50 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta y que versará
sobre el contenido del Temario del Anexo II de estas Bases, disponiendo al efecto de una
hora máxima de tiempo.

c) Prueba práctica. Consistirá en la resolución, en un máximo de 90 minutos, de dos
supuestos prácticos que versarán sobre materias policiales relacionadas con el conteni-
do del programa.

d) Reconocimiento médico. Se realizará con sujeción a un cuadro que garantizará la idonei-
dad física del opositor para la función policial a desempeñar, según Anexo III.

Cuarta. Calificación de las pruebas, relación de aprobados y presentación de documentos.

4.1. Calificación de las pruebas.

Las diferentes pruebas de la fase oposición establecidas en el artículo anterior serán cali-
ficadas de la siguiente forma:

a) El reconocimiento médico y las pruebas físicas se valorarán por el Tribunal como apto
o no apto.

b) La prueba de conocimiento, tipo test, se calificará a razón de 0,2 puntos por cada
respuesta correcta, restándose 0,1 puntos por cada respuesta incorrecta, no
puntuándose las preguntas no contestadas. Será necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superarla.

c) La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo
de 5 puntos para superarla.

Para la calificación de las pruebas físicas y de reconocimiento médico, se requerirán los servi-
cios de personal especializado, que emitirá un Informe a la vista del cual el Tribunal resolverá.

Todas las pruebas anteriores, al ser eliminatorias, precisan para la realización de las
mismas la superación de la anterior.

4.2. Relación de aprobados.

La suma de las puntuaciones alcanzadas por cada concursante aprobado en la fase de
oposición determinará el orden de la clasificación definitiva. Serán seleccionados los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, hasta el número de plazas objeto
de esta Convocatoria.

De producirse empate, el Tribunal decidirá en favor del aspirante que hubiese obtenido
mayor puntuación en la prueba práctica.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará un anuncio que conten-
drá los aspirantes seleccionados y elevará dicha relación al señor Alcalde-Presidente para
que formule la propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas para ser
enviado a la Academia de Seguridad Pública de Extremadura a los efectos de la supera-
ción del curso selectivo.
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4.3. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar dentro del
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
de aprobados, todos los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la
Base segunda de esta Convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o no reunieren los
requisitos exigidos, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían
anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podi-
do incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la Convocatoria. En
este caso el señor Alcalde efectuará el nombramiento a favor del aspirante que, habien-
do superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Quinta. Curso Selectivo, nombramiento y toma de posesión.

5.1. Curso selectivo.

Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes seleccionados deberán superar un curso de
formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, cuya duración será de
cinco meses, distribuidos en cuatro de formación en la Academia y uno de prácticas en
el respectivo Ayuntamiento. Durante el tiempo en que los aspirantes se encuentren reali-
zando el curso de formación tendrán la consideración de Agente en Prácticas de esta
Entidad Local con los derechos y obligaciones inherentes a tal situación. Este nombra-
miento se otorgará al inicio del Curso Selectivo y durará hasta la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensa-
ble que el aspirante realice y supere este curso, quedando anulado el nombramiento en
caso contrario, en cuyo supuesto se procederá formulando nombramiento a favor del
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, siguiera en puntuación al
inicialmente propuesto.

5.2. Nombramiento definitivo y toma de posesión.

Concluido el curso selectivo de formación y el periodo de prácticas, el señor Alcalde-Presi-
dente dictará Resolución nombrando funcionarios de carrera a los aspirantes que los hayan
superado, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de 15 días. Si
cualquiera de ellos no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas las actuacio-
nes referida a él, entendiéndose que renuncia a la plaza.

En el indicado plazo, si procede, los nombrados deberán ejercitar la opción prevista en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de noviembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de opción en el indicado plazo, se
entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a situación de excedencia voluntaria
en el que viniera desempeñando.
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En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento o
promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Sexta. Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo deberán venir debida-
mente firmadas por el interesado y en ella los aspirantes consignarán nombre, apellidos,
domicilio, número de DNI y teléfono de contacto, manifestando el aspirante que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en la Base segunda de la Convocatoria, con referencia
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. A la
solicitud se acompañará fotocopia de DNI y comprobante o justificante de haber ingresado
los derechos de examen. 

La solicitud se ajustará al modelo establecido en el Anexo IV de las presentes Bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de publicación del Anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una
vez publicadas las Bases de la Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Las instancias, dirigidas al señor Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Higuera la Real, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto por el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en este último caso, el interesado
deberá adelantar dentro del plazo de presentación de solicitudes un fax con la copia de la
solicitud sellada por el organismo correspondiente.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30 euros, que serán satisfechos
directamente en la Tesorería Municipal, mediante giro postal o telegráfico o mediante
transferencia bancaria a la cuenta número 0049 0502 80 2110023579 abierta a nombre
de este Ayuntamiento. Estos derechos sólo se devolverán en caso de no ser admitidos a
la oposición.

Séptima. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcalde-Presidente dictará Resolu-
ción en el plazo máximo de un mes aprobando la Lista provisional de admitidos y excluidos.
La Resolución se publicará en tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la
Provincia y contendrá la relación de aspirantes admitidos y excluidos, así como la causa de
exclusión de éstos. 

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones de admitidos y excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente a la publicación de la
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos que hayan motiva-
do su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.
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Octava. Tribunal Calificador.

8.1. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constituido por: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya, con voz pero sin voto.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, un
Jefe de Policía Local a designar por el señor Alcalde y un funcionario de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado además, por los suplentes que, simultáneamente con los
titulares, habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equivalente a la del puesto a
ocupar.

Observadores: Podrán actuar como Observadores, con voz pero sin voto, un represen-
tante de cada uno de los grupos políticos de la Corporación.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de Asesores en
aquellas pruebas que demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como de
tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios. 

8.2. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
del Presidente y Secretario. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a
las Bases de la Convocatoria. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas
contenidas en estas Bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas nece-
sarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir o podrán ser recusados,
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 26 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como de la de sus suplen-
tes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia

Novena. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjunta-
mente será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empieza por la letra
“X” o inmediato posterior, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública de 21 de enero de 2008, por la que se publica el sorteo
celebrado el día 17 del mismo mes y año (BOE núm. 30, de 4 de febrero de 2008).

Junto con la Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar, fecha
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. Dicha publi-
cación se efectuará con una antelación de, al menos, quince días hábiles a dicho comienzo.
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Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 48 horas y un máximo de quince días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados con la
Convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por el Tribunal con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el
mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

Para la realización del ejercicio de las pruebas físicas los aspirantes deberán ir provistos y
entregar el certificado médico a que se refiere la Base segunda de esta Convocatoria. Sin la
presentación de este documento no se podrá proceder a la realización del examen físico.

Décima. Incidencias.

Contra la presente Convocatoria, las Bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de
las mismas y de la actuación del Tribunal, se podrán formular impugnaciones por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo.

Higuera la Real, a 18 de agosto de 2008. El Alcalde, MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ.

A N E X O  I

PRUEBAS FÍSICAS

A) Carrera de 50 metros con salida en pie (2 intentos).

Se realizará de forma individual por cada aspirante, precisando para ser declarado apto en
la misma realizar este recorrido en un tiempo máximo de 8 segundos los hombres y de 10
segundos las mujeres.

B) Carrera de 1.000 metros con salida en pie (1 intento).

Se realizará de forma conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal, por todos los aspiran-
tes que hayan superado la prueba anterior, precisando para superar ésta realizar el
recorrido en un tiempo máximo de 3 minutos y 50 segundos los hombres y 4 minutos y
30 segundos las mujeres.

C) Potencia de brazos.

En posición de tendido prono, cada aspirante apto en la prueba anterior realizará el núme-
ro de flexiones máximo que su capacidad física le permita, en posición rígida con soporte
en las puntas de los pies y manos sin cesar en el movimiento, debiendo llegar el pecho a
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una distancia de 10 centímetros del suelo, precisando para ser declarado apto en esta
prueba realizar un número de 30 flexiones los hombres y 20 las mujeres.

D) Potencia de piernas (3 intentos).

Con los pies juntos y sin carreras, precisando para ser declarado apto en esta prueba
superar en el salto los hombres 2 metros de longitud y las mujeres 1,75 metros.

A N E X O  I I

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: características generales y estructura. El Título
Preliminar de la Constitución. La Reforma Constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuen-
tes del Derecho.

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el Refrendo. Las Cortes Generales. El Poder Ejecutivo:
sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los Derechos fundamentales y libertadas públicas. Los derechos y deberes de los
ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y suspen-
sión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la Organización Territorial del
Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El Presidente
de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad
Autónoma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico de la
Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo
de Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El Acto Administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La
notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. Recursos administrativos. El
recurso contencioso-administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audien-
cia del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Las multas
municipales. Concepto y clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: organización y competencias. La población. El
Padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Los bandos de Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la
localidad de Higuera la Real. La Intervención municipal en la actividad de particulares. La
Policía Local como policía administrativa.
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Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen jurídico. Los ingresos de
las Corporaciones Locales. El presupuesto municipal.

Tema 12. Historia de la Localidad. Características más sobresalientes de su red viaria. Zona
centro y barriadas; monumentos, Organismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13. El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones Generales; principios básicos de actuación y
disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 14. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías Locales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Las
Normas Marco de los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las Entidades Locales. Organiza-
ción de la función pública Local. Derechos y deberes de los Policías Locales. Régimen discipli-
nario de los funcionarios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y Falta. Eximentes. Atenuan-
tes. Agravantes. Personas criminalmente responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos contra la
libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico u omisión del deber de socorro. Delitos contra
la Salud pública. Delitos contra el Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos fundamentales y las libertades públicas garantizados por la Constitución.
Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. La detención. Los derechos y garantías del detenido. El procedimiento de Habeas
Corpus. Los depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. Competencias.
Competencias de los municipios en materia de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: objeto, ámbito de aplicación y estructura.
Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación: normas generales. De la
carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de
los conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, según el Reglamento General de Circulación.
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Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales. Matriculación de vehículos.
Normas generales y documentación. 

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción. Duplicados. Licencia
de conducción.

Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico. Infracciones y sanciones.
Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. Inmovilización y retirada
de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las inspeccio-
nes. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de
la Autoridad.

Tema 15. El accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases de la
intervención policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

A N E X O  I I I

RECONOCIMIENTO MÉDICO

Con sujeción al siguiente cuadro que garantizará la idoneidad física del opositor para la
función policial.

Exclusiones médicas de carácter general:

— Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscabe o
dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque
sea parcialmente.

— Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

Exclusiones médicas de carácter específico:

— Ojo y visión.

• Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en el ojo peor y 2/3 (dos
tercios) en el otro, según la escala de Wecker.

• Hemianopsias.

• Discromatopsias.

• Desprendimiento de retina.

• Estrabismo.

— Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios
a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

— Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de su intensidad.
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— Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa, Las cifras de presión arterial, tomadas
con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:

• Presión sistólica: 145 mm/Hg.

• Presión diastólica: 90 mm/Hg.

— Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la realización del servicio enco-
mendado o puedan agravarse a juicio del tribunal médico con el puesto de trabajo (ampu-
taciones de manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática de la columna vertebral).



AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 10 de junio de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2008083429)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo del año
2008, ha aprobado inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias, alinea-
ciones calle Eritas, solares núms. 5 y 7 Jerónimo Chaves Maya, se expone a información
pública por plazo de un mes, contado desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, a fin de que todos aquéllos que lo consideren oportuno puedan presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes. Indicando que el expediente se encuentra en la
Secretaría General de este Ayuntamiento a disposición de todos aquéllos que quieran
examinar el mismo.

Jerez de los Caballeros, a 10 de junio del año 2008. El Alcalde por delegación, JUSTO ANTO-
NIO SÁNCHEZ RAMÍREZ.

AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

ANUNCIO de 25 de agosto de 2008 sobre convocatoria de una plaza de
Administrativo, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna. (2008083469)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 14 de agosto de 2008, n.º 156, se publican
las bases para proveer en propiedad una plaza vacante en este Ayuntamiento, de Adminis-
trativo de Administración General mediante concurso-oposición y promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación en extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón anuncios de este Ayuntamiento.

Montánchez, a 25 de agosto de 2008. El Alcalde Acctal., JULIÁN BORREGO MARIANO.
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AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 6 de agosto de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 02 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2008ED0623)

El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Usagre, en la Sesión Extraordina-
ria, celebrada el 29 de julio de 2008, ha aprobado de forma inicial o provisional el Expediente
de modificación 02 de las Normas Subsidiarias y de Planeamiento Urbanístico de Usagre.

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de las Normas de Ordenación
Subsidiarias del Planeamiento de Usagre y en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone a información pública.

Los interesados podrán examinar el procedimiento en la Secretaría General del Ayuntamiento
de 9 a 13 horas, y formular las reclamaciones, reparos y observaciones, que estimen conve-
nientes, conforme a derecho con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Un mes a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

b) Oficina de presentación, Registro General, plaza de España, n.º 1, Usagre (Badajoz).

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Municipal de Ayuntamiento de
Usagre (Badajoz).

Usagre, a 6 de agosto de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ.
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